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ACUERDOS DE 2023

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

ACUERDO Nº 900
(26 de junio de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA LABOR EJERCIDA 
POR JUECES Y JUEZAS DE PAZ, JUECES DE 
RECONSIDERACIÓN, CONCILIADORES/AS Y 

MEDIADORES/AS EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por el numeral 1 del 

artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.

ACUERDA:

Artículo 1. OBJETO. El presente Acuerdo establece 
los lineamientos generales para la creación de una po-
lítica pública que promueva la garantía del derecho al 
acceso a la justicia no formal y comunitaria. Mediante el 
fortalecimiento de la labor ejercida por Jueces y Juezas 
de Paz, Jueces de Reconsideración, Conciliadores/
as, Mediadores/as en el Distrito Capital, y el eficaz 
conocimiento por parte de la ciudadanía Bogotana de 
sus funciones y competencias. 

Artículo 2. OBJETIVOS. Los lineamientos de esta 
política pública promoverán la garantía del acceso a 
la justicia no formal y comunitaria, mediante el forta-
lecimiento de la labor ejercida por Jueces y Juezas 
de Paz, Conciliadores/as, Mediadores/as y Árbitros 
sociales de la Ciudad. Para el logro de este propósito 
se tienen los siguientes objetivos:

a.	 Consolidar desarrollos y acciones institucionales 
para el fortalecimiento del acceso a la justicia no 
formal y comunitaria. 

b.	 Promover el diálogo y la interlocución de los ope-
radores de justicia no formal y comunitaria, con 
las organizaciones comunitarias y movimientos 
sociales que trabajen en la promoción de los De-
rechos Humanos y el acceso a la justicia.

c.	 Promover estrategias para procurar una mayor 
participación de las mujeres como operadoras de 
justicia no formal y comunitaria, así como la parti-
cipación de poblaciones con enfoque diferencial. 

d.	 Generar acciones afirmativas mediante mecanis-
mos de incentivos para el reconocimiento de la 
labor de los/as operadores/as de justicia no formal 
y comunitaria.

e.	 Generar capacidades organizativas en los ope-
radores jurisdiccionales en equidad y de justicia 
comunitaria para la representación de sus intere-
ses como colectivo en los espacios de decisión 
de la ciudad, en materia de paz, convivencia y 
derechos humanos. 

f.	 Divulgar en las comunidades la labor de los ope-
radores de la justicia no formal y comunitaria, y 
las rutas para acceder a estas modalidades de 
justicia, sus competencias y procedimientos, para 
el eficaz acceso a la justicia comunitaria por parte 
de la ciudadanía.

Artículo 3. LINEAMIENTO. “Fortalecimiento institu-
cional en los niveles distrital y locales”.

La Administración Distrital propenderá por la articu-
lación de esfuerzos con las entidades que permitan 
fortalecer la labor de los operadores de justicia no 
formal y comunitaria y la integración con el Sistema 
Distrital y Local de Justicia.

Parágrafo 1. La Administración Distrital podrá articular 
acciones para facilitar el acceso de los operadores de 
justicia no formal y comunitaria a espacios físicos para 
desarrollar su labor y que sean de fácil identificación 
por parte de las comunidades.
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Parágrafo 2. La Administración Distrital desarrollará 
los lineamientos de esta política pública de forma arti-
culada con las entidades encargadas a nivel distrital, 
en los casos que se requiera. Además, invitará a la 
Consejo Superior de la Judicatura, al Consejo Sec-
cional de la Judicatura de Bogotá y al Ministerio de 
Justicia y el Derecho a coordinar, planear y articular el 
desarrollo de los contenidos en este Acuerdo Distrital.

Artículo 4. LINEAMIENTO. “Implementación de accio-
nes para garantizar la inclusión social de los operado-
res de justicia no formal y comunitaria”.

La Administración Distrital promoverá la inclusión 
social de los operadores de justicia no formal y comu-
nitaria, mediante la divulgación de las rutas de acceso 
a programas distritales de vivienda, de recreación, cul-
tura y deporte, de integración social y otros, conforme 
a la oferta institucional vigente.

Artículo 5. CREASE EL “PREMIO JUSTICIA NO 
FORMAL Y COMUNITARIA” para estimular y recono-
cer por parte de la administración Distrital, la  labor de 
los operadores de justicia no formal y comunitaria, que 
se hayan distinguido en el ejercicio de sus funciones.

Parágrafo. Anualmente se realizará un evento de 
integración y reconocimiento público para la entre-
ga del “Premio Justicia no formal y comunitaria”. La 
Administración Distrital dentro de la reglamentación 
del presente acuerdo, establecerá la fecha de la rea-
lización del evento al que se refiere el parágrafo del 
presente artículo y fijará las condiciones y requisitos 
para su entrega. 

Artículo 6. LINEAMIENTO. “Corresponsabilidad en el 
ejercicio de su derecho a la participación”. Se entien-
de como el proceso mediante el cual se desarrolla el 
derecho a la participación, logrando que los sujetos de 
la política cuenten con las condiciones y capacidades 
para actuar en los espacios de articulación interins-
titucional y en instancias de defensa de derechos 
humanos y paz.

Parágrafo. Fortalecer la organización de los/as ope-
radores/as de justicia no formal y comunitaria y su 
interlocución con las entidades distritales, para lo cual 
se contará con el apoyo del Instituto Distrital para la 
Participación y Acción Comunal.

Artículo 7. LINEAMIENTO. “Comunicación y educa-
ción para el posicionamiento del sistema de justicia 
no formal y comunitaria”. La Administración Distrital 
desarrollará e implementará una Estrategia de Co-
municación para el posicionamiento de la justicia no 
formal y comunitaria y el fortalecimiento de una cultura 
ciudadana para su conocimiento y apropiación, así 

como el reconocimiento de los actores que imparten 
estas modalidades de justicia en el Distrito Capital.

Parágrafo 1. La Administración Distrital articulará 
esfuerzos para que los/as operadores/as de justicia 
no formal y comunitaria participen en los procesos 
de formación a las comunidades educativas y a las 
comunidades de sus territorios, en materia de acceso 
a la justicia no formal y comunitaria, construcción de 
una cultura de paz y convivencia, en cabeza de la Se-
cretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
con el acompañamiento de la Secretaría Distrital de 
Gobierno y la Secretaría de Educación Distrital.

Parágrafo 2. La Administración Distrital propenderá 
por desarrollar procesos pedagógicos y formativos 
sobre justicia no formal y comunitaria para la ciuda-
danía en general. 

Parágrafo 3. La Administración Distrital realizará 
campañas de promoción de la labor de los operado-
res de justicia no formal y comunitaria en medios de 
comunicación institucionales y/o alternativos

Artículo 8. DIRECTORIO DE OPERADORES DE 
JUSTICIA NO FORMAL Y COMUNITARIA. La Admi-
nistración Distrital propenderá por la creación de un 
directorio georreferenciado de los y las operadores/
as de justicia no formal y comunitaria, para orientar a 
las comunidades de Bogotá sobre los lugares donde 
dichos actores ejercen la labor.

Artículo 9. RESPONSABILIDADES.  La Administra-
ción Distrital dentro de la facultad reglamentara del 
presente acuerdo, establecerá los sectores o las enti-
dades que, en forma articulada y coordinada, diseña-
rán, formularán e implementarán los lineamientos de la 
Política Pública para la justicia no formal y comunitaria, 
así como las que deban participar en el seguimiento y 
evaluación de esta Política Púbica. En un término de 
un (1) año contado a partir de la entrada en vigencia 
del presente Acuerdo. 

Artículo 10. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige 
a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

ACUERDO Nº 903
(26 de junio de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN 
LINEAMIENTOS PARA PROMOVER LA 

ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS 

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y/O MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN DE LAS AGREMIACIONES 
DE TAXISMO CON LA SECRETARÍA DISTRITAL 

DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, 
SOPORTADO EN LAS CAPACIDADES 

TECNOLÓGICAS DISPUESTAS EN EL CENTRO 
DE COMANDO, CONTROL COMUNICACIONES Y 

CÓMPUTO – C4”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y, en especial las que le confiere el numeral 
1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.

ACUERDA:

Artículo 1. OBJETO. Dictar los lineamientos para pro-
mover la articulación y coordinación para la implemen-
tación e integración de las herramientas tecnológicas 
y/o medios de comunicación de las agremiaciones 
de taxismo con la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, soportado en las capacidades 
tecnológicas dispuestas en el Centro de Comando, 
Control Comunicaciones y Cómputo – C4.

Lo anterior, con el fin de garantizar la operación e 
interoperabilidad de las capacidades de prevención, 
reacción e investigación dispuestas para la atención 
de incidentes de emergencia y seguridad. 

Parágrafo. La Administración Distrital deberá imple-
mentar los controles sobre la protección, privacidad y 
seguridad de la información a la que se accede defini-
dos por las instancias involucradas en la atención de 
emergencias y seguridad en la ciudad.

Artículo 2. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. La 
Administración Distrital bajo el direccionamiento de la 
Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 
SDSCJ, establecerá, en el marco de sus competencias, 
las acciones de coordinación que sean necesarias, 

para la implementación e integración de herramientas 
tecnológicas y/o medios de comunicación dispuestos 
por las agremiaciones y empresas de taxismo legal-
mente establecidas con el Centro de Comando, Control 
Comunicaciones y Cómputo – C4. 

Parágrafo 1. Se deberán adoptar los lineamientos 
establecidos por la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia para compartir información con 
el C4. 

Parágrafo 2. La Comisión Distrital de Política Criminal 
y Tratamiento Carcelario recomendará a la Adminis-
tración Distrital los protocolos para la implementación, 
seguimiento y evaluación del objeto de este Acuerdo, 
en lo relacionado con la política criminal y de seguridad 
ciudadana. 

Artículo 3. LINEAMIENTOS. La Administración Distri-
tal tendrá en cuenta los siguientes lineamientos para el 
cumplimiento del fin previamente establecido.

1.	 Definir una estrategia y plan de articulación entre 
la Administración Distrital, empresas y agremia-
ciones de taxismo en Bogotá.

2.	 Diseñar una arquitectura y modelo de datos y 
gestión informativa en tiempo real para la imple-
mentación e interoperabilidad del acuerdo.

3.	 Generar una herramienta de registro para las agre-
miaciones de taxismo interesadas en vincularse 
a la iniciativa de implementación e integración de 
herramientas tecnológicas y/o medios de comuni-
cación con la Administración Distrital.

4.	 Conformar un equipo interdisciplinario integrado 
por la Administración Distrital en el marco de sus 
competencias, y en el cual podrán integrarse y 
participar otras autoridades y las agremiaciones 
de taxismo.

Parágrafo. El Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos verificará 
que en el tratamiento de la información que se realice 
en el marco de este Acuerdo se garanticen los Dere-
chos Humanos. 

Artículo 4. RESPONSABILIDADES. La Administra-
ción Distrital, en un plazo no mayor a seis meses, 
reglamentará la implementación del presente Acuerdo.

Artículo 5. VIGENCIA. - El presente Acuerdo rige a 
partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO
Presidente
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DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

DECRETOS DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 293
(4 de julio de 2023)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
067 del 15 de febrero de 2023, “Por medio del cual 
se fija el incremento salarial para la vigencia 2023 
de los empleados públicos del Sector Central de la 

Administración Distrital de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el  numeral 7 del 

artículo 315 de la Constitución Política y numerales 
1 y 9 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 067 de 2023, se fijó 
el incremento salarial para los empleados públicos 
del Sector Central, en un porcentaje de catorce punto 
sesenta y dos por ciento (14.62%), para los niveles 
jerárquicos: asistencial, técnico y profesional y trece 
punto sesenta y dos por ciento (13.62%) para los ni-
veles jerárquicos: asesor y directivo.

Que los parágrafos 2 y 3 del artículo 2 del citado De-
creto Distrital dispuso lo siguiente: 

	 “Parágrafo 2°.- La asignación básica correspon-
diente al grado salarial 10 del nivel directivo se 
encuentra dentro del límite señalado en el artículo 
8º del Decreto Nacional 462 de 2022, que estable-
ce  “(..) En todo caso, ningún empleado público 
de las entidades territoriales podrá devengar una 
remuneración total mensual superior a la que 
corresponde por todo concepto al Gobernador o 
Alcalde respectivo (...)”, en consecuencia, una vez 
se expidan por el Gobierno Nacional los límites 

máximos salariales correspondientes al año 2023 
para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, se ajustará en el porcentaje faltante 
correspondiente, sin exceder dicho límite.

	 Parágrafo 3°.- Las Asignaciones Básicas señala-
das en el presente artículo, de los grados 25 al 27 
del nivel asistencial y los grados 14 al 22 del nivel 
técnico, se ajustaron con una diferencia de cien 
pesos ($100), entre cada grado salarial conforme 
al límite señalado en el artículo 7º del Decreto 
Nacional 462 de 2022. En consecuencia, una vez 
se expidan por el Gobierno Nacional los límites 
máximos salariales correspondientes al año 2023 
para los empleados públicos de las entidades terri-
toriales, se ajustarán en el porcentaje faltante con 
una diferencia de cien pesos ($100), entre cada 
grado salarial, sin exceder dicho límite”.

Que el Gobierno Nacional, las centrales y las federa-
ciones sindicales de los empleados públicos acordaron 
que para el año 2023 el aumento salarial debe corres-
ponder al incremento porcentual del IPC total en 2022 
certificado por el DANE, más uno punto cinco por ciento 
(1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del 
presente año para todos los empleados públicos de 
la rama ejecutiva del orden nacional. El incremento 
porcentual del IPC total de 2022 certificado por el 
DANE fue de trece punto doce por ciento (13.12%) y, 
en consecuencia, los salarios se ajustarán en catorce 
punto sesenta y dos por ciento (14.62%) para 2023, 
retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en virtud del precitado acuerdo se expidió el 
Decreto Nacional 896 del 2 de junio 20231, que fijó 
los límites máximos salariales mensuales para los 
empleados públicos de las entidades territoriales. 

Que mediante el Acta del Acuerdo Colectivo Laboral 
Distrital suscrita el 12 de julio de 2022, entre la Ad-
ministración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para el año 2023, 
el ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimientos 
Públicos, de las Unidades Administrativas Especiales 
con personería jurídica, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá, así: 

	 “(…) Incremento salarial: el incremento salarial 
para los empleados públicos del Distrito Capital re-
girá a partir del (1) primero de enero de la vigencia 
fiscal 2023, y será de la siguiente manera:

	
1 Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernado-

res, Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales 
y se dictan disposiciones en materia prestacional.
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	 Asistencial, Técnico y Profesional: 1,5% más IPC 
certificado por el DANE para la vigencia 2022.

	 Asesores y Directivos: 0,5% más IPC certificado 
por el DANE para la vigencia 2022.

	 Parágrafo: En caso, de que el incremento salarial 
pactado en la Nación para los empleados públicos 
de ese orden, en el 2023 sea superior al valor glo-
bal aprobado en el presente acuerdo Laboral, se 
realizará el ajuste retroactivo al primero de enero 
de la respectiva vigencia”.

Que en el acuerdo entre el Gobierno Nacional, las cen-
trales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos se pactó el incremento para el año 2023 en 
un porcentaje de catorce puntos sesenta y dos por 
ciento (14.62%) para todos los empleados públicos de 
la Nación, sin realizar distinción alguna entre niveles 
jerárquicos, por lo tanto, en atención al Acuerdo Co-
lectivo Laboral 2022 suscrito entre la Administración 
de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales 
Distritales, es procedente ajustar en el porcentaje res-
tante  hasta llegar al (14.62%) correspondiente a las 
asignaciones básicas de los niveles Directivo y Asesor, 
sin que sobrepasen los límites máximos salariales de-
terminados por el Gobierno Nacional en el Decreto 896 
de 2023 y sin que la remuneración total sea superior 
a la que por todo concepto percibe el (la) Alcalde (sa).

Que el Decreto Nacional 896 del 2 de junio 2023, en 
su artículo 7º, fijó los límites máximos salariales men-
suales para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, correspondientes al año 2023, así:

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO

SISTEMA GENERAL
ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL

DIRECTIVO 18.226.195

ASESOR 14.568.772

PROFESIONAL 10.177.460

TÉCNICO 3.772.850

ASISTENCIAL 3.735.415

Que en cumplimiento del parágrafo 3° del artículo 2° del 
Decreto Distrital 067 de 2023, es procedente ajustar en 
el porcentaje restante correspondiente a las asignacio-
nes básicas a los grados 25 al 27 del nivel asistencial 
y los grados 14 al 22 del nivel técnico, toda vez que el 
incremento estaba sujeto a que el Gobierno Nacional 
expidiera los límites máximos salariales mensuales

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal 2023, se expidió mediante el Decreto 
Distrital 571 de 2022 y liquidado por el Decreto Distrital 
612 del 2022, que contiene las apropiaciones necesa-
rias para atender el pago de las sumas derivadas de 
la aplicación del presente Decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 
Distrital 067 de 2023, el cual quedará así:

“Artículo 2º.- Incremento Asignaciones Básicas. A 
partir del 1º de enero de 2023, las asignaciones bási-
cas mensuales de los empleados públicos del Sector 
Central de la Administración Distrital de Bogotá D.C., 
serán ajustadas a los catorce puntos sesenta y dos 
por ciento (14.62%), siempre que dicha asignación no 
supere los límites máximos establecidos en el Decreto 
Nacional 896 de 2023, evento en el cual el porcentaje 
de incremento podrá ser inferior al determinado y se 
ajustará proporcionalmente. 

En consecuencia, las asignaciones básicas serán las 
siguientes:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 5.368.492 5.368.492 3.137.026 2.171.591 1.594.168

02 5.658.062 5.658.062 3.235.062 2.249.158 1.661.538

03 5.812.141 5.812.141 3.337.488 2.372.489 1.720.653

04 6.546.199 6.546.199 3.365.771 2.449.382 1.841.183

05 7.224.629 7.224.629 3.463.300 2.526.281 1.919.778

06 8.056.082 8.056.082 3.529.508 2.625.132 1.987.150

07 8.828.149 8.828.149 3.668.994 2.702.033 2.062.652

08 9.889.513 9.889.513 3.776.268 2.789.910 2.103.116

09 11.089.704   3.850.917 2.899.760 2.103.831

10 12.480.289   3.883.558 2.987.633 2.172.696

11     4.076.668 3.087.305 2.205.336

12     4.194.690 3.115.959 2.249.158
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GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

13     4.302.005 3.207.325 2.372.489

14     4.537.999 3.306.183 2.449.382

15     4.538.205 3.323.477 2.526.281

16     4.587.059 3.394.057 2.625.132

17     4.615.691 3.515.925 2.702.033

18     4.679.552 3.603.554 2.789.910

19     4.921.475 3.613.297 2.899.760

20     5.037.081 3.772.603 2.987.633

21     5.163.280 3.772.726 3.086.496

22     5.309.657 3.772.850 3.140.766

23     5.339.023   3.207.325

24     5.354.725   3.231.796

25     5.490.072   3.306.183

26     5.737.595   3.394.057

27     5.786.214   3.394.263

28     5.893.838    

29     6.127.190    

30     6.638.214    

31     6.689.415    

32     8.169.320    

Parágrafo. Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo”.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, y modifica el 
artículo 2º del Decreto Distrital 067 de 2023 y tendrá 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

DECRETO Nº 294
(4 de julio de 2023)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
068 del 15 de febrero de 2023, “Por medio del cual 
se fija el incremento salarial para la vigencia 2023 
de los empleados públicos del Concejo de Bogotá, 

D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por el numeral 7° del 

artículo 315 de la Constitución Política y los 
numerales 1° y 4° del artículo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 9° del Acuerdo Distrital 492 de 2012, 

modificado por el artículo 4 del Acuerdo Distrital 856 
del 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 068 de 2023, se fijó 
el incremento salarial para los empleados públicos del 
Concejo de Bogotá, D.C., en un porcentaje de catorce 
punto sesenta y dos por ciento (14.62%), para los 
niveles jerárquicos: asistencial, técnico y profesional 
y, trece punto sesenta y dos por ciento (13.62%) para 
los niveles jerárquicos: asesor y directivo.
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Que el parágrafo 2° del artículo 2° del citado Decreto 
Distrital dispuso lo siguiente: 

	 “Parágrafo 2°.- Las asignaciones básicas señala-
das en el presente artículo, de los grados 04, 05, 
07, 08, 09 y 11 del nivel asistencial, el 05 del nivel 
técnico de la planta global del Concejo de Bogotá 
D.C., y de los grados 08 y 10 del nivel asistencial de 
la planta de las Unidades de Apoyo Normativo, se 
ajustaron con una diferencia de cien pesos ($100), 
entre cada grado salarial conforme al límite seña-
lado en el artículo 7º  del Decreto Nacional 462 de 
2022. En consecuencia, una vez se expidan por el 
Gobierno Nacional los límites máximos salariales 
correspondientes al año 2023 para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustarán 
en el porcentaje faltante correspondiente con una 
diferencia de cien pesos ($100), entre cada grado 
salarial, sin exceder dicho límite”. 

Que el Gobierno Nacional, las centrales y las federa-
ciones sindicales de los empleados públicos acordaron 
que para el año 2023 el aumento salarial debe corres-
ponder al incremento porcentual del IPC total en 2022 
certificado por el DANE, más uno punto cinco por ciento 
(1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del 
presente año para todos los empleados públicos de 
la rama ejecutiva del orden nacional. El incremento 
porcentual del IPC total de 2022 certificado por el 
DANE fue de trece punto doce por ciento (13.12%) y, 
en consecuencia, los salarios se ajustarán en catorce 
punto sesenta y dos por ciento (14.62%) para 2023, 
retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en virtud del precitado acuerdo se expidió el 
Decreto Nacional 896 del 2 de junio 2023, que fijó los 
límites máximos salariales mensuales para los emplea-
dos públicos de las entidades territoriales. 

Que mediante el Acta del Acuerdo Colectivo Laboral 
Distrital suscrita el 12 de julio de 2022, entre la Ad-
ministración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para el año 2023, 
el ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimientos 
Públicos, de las Unidades Administrativas Especiales 
con personería jurídica, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá, así: 

	 “(…) Incremento salarial: el incremento salarial 
para los empleados públicos del Distrito Capital re-
girá a partir del (1) primero de enero de la vigencia 
fiscal 2023, y será de la siguiente manera:

	 Asistencial, Técnico y Profesional: 1,5% más IPC 
certificado por el DANE para la vigencia 2022

	 Asesores y Directivos: 0,5% más IPC certificado 
por el DANE para la vigencia 2022

	 Parágrafo: En caso, de que el incremento salarial 
pactado en la Nación para los empleados públicos 
de ese orden, en el 2023 sea superior al valor glo-
bal aprobado en el presente acuerdo Laboral, se 
realizará el ajuste retroactivo al primero de enero 
de la respectiva vigencia”.

Que en el acuerdo entre el Gobierno Nacional, las cen-
trales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos se pactó el incremento para el año 2023 en 
un porcentaje de catorce puntos sesenta y dos por 
ciento (14.62%) para todos los empleados públicos de 
la Nación, sin realizar distinción alguna entre niveles 
jerárquicos, por lo tanto, en atención al Acuerdo Co-
lectivo Laboral 2022 suscrito entre la Administración 
de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales 
Distritales, es procedente ajustar en el porcentaje res-
tante  hasta llegar al (14.62%) correspondiente a las 
asignaciones básicas de los niveles Directivo y Asesor, 
sin que sobrepasen los límites máximos salariales de-
terminados por el Gobierno Nacional en el Decreto 896 
de 2023 y sin que la remuneración total sea superior 
a la que por todo concepto percibe el (la) Alcalde (sa).

Que el Decreto Nacional 896 del 2 de junio 2023, en 
su artículo 7º, fijó los límites máximos salariales men-
suales para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, correspondientes al año 2023, así:

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO

SISTEMA GENERAL
ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL

DIRECTIVO 18.226.195

ASESOR 14.568.772

PROFESIONAL 10.177.460

TÉCNICO 3.772.850

ASISTENCIAL 3.735.415

Que en cumplimiento del parágrafo 2° del artículo 2° 
del Decreto Distrital 068 de 2023, es procedente ajustar 
en el porcentaje restante correspondiente a las asig-
naciones básicas de los grados 04, 05, 07, 08, 09 y 11 
del nivel asistencial, el 05 del nivel técnico de la planta 
global del Concejo de Bogotá D.C., y los grados 08 y 
10 del nivel asistencial de la planta de las Unidades de 
Apoyo Normativo, toda vez que el incremento estaba 
sujeto a que el Gobierno Nacional expidiera los límites 
máximos salariales mensuales.  

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal 2023, se expidió mediante Decreto 
Distrital 571 de 2022 y liquidado por el Decreto Distrital 
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612 de 2022, que contiene las apropiaciones necesa-
rias para atender el pago de las sumas derivadas de 
la aplicación del presente Decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 
Distrital 068 de 2023, el cual quedará así:

“Artículo 2º.- Incremento Asignaciones Básicas. A 
partir del 1º de enero de 2023, las asignaciones básicas 
mensuales de los empleados públicos del Concejo 
de Bogotá D.C., serán ajustadas a los catorce punto 
sesenta y dos por ciento (14.62%), siempre que dicha 
asignación no supere los límites máximos estableci-
dos en el Decreto Nacional 896 de 2023, evento en el 
cual el porcentaje de incremento podrá ser inferior al 
determinado y se ajustará proporcionalmente. 

En consecuencia, las asignaciones básicas serán las 
siguientes:

ESCALA SALARIAL CONCEJO DE BOGOTÁ

GRADO 
SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 6.160.177   4.556.427 3.087.305 2.625.132

02       9.889.513      6.160.177         4.866.201          2.899.760 

03 11.089.706 7.084.163 5.215.283 3.086.496

04 5.681.989 3.306.183

05 6.210.767 3.739.158 3.394.263

06

07 3.422.833

08 3.735.169

09 3.735.292

10

11 3.735.415

ESCALA SALARIAL UNIDADES DE APOYO NORMATIVO

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01        4.893.985         4.076.872    

02                2.526.281 

03        5.324.809      

04        6.546.202      

05        8.828.151      

06        9.889.513            3.140.766 

07                3.207.325 

08                3.394.263 

09          

10                3.735.415 

Parágrafo.- Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo”.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, y modifica el 
artículo 2º del Decreto Distrital 068 de 2023 y tendrá 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).
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CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

DECRETO Nº 295
(4 de julio de 2023)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
069 del 15 de febrero de 2023, “Por medio del cual 

se fija el incremento salarial para la vigencia 2023 de 
los empleados públicos de la Personería de Bogotá, 

D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el  numeral 7° del 
artículo 315 de la Constitución Política y en los 

numerales 1° y 4° del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 069 de 2023, se fijó 
el incremento salarial para los empleados públicos 
de la Personería de Bogotá D.C., en un porcentaje 
de catorce puntos sesenta y dos por ciento (14.62%), 
para los niveles jerárquicos: asistencial y profesional 
y trece puntos sesenta y dos por ciento (13.62%) para 
los niveles jerárquicos: asesor y directivo.

Que el parágrafo 2° del artículo 2° del citado Decreto 
Distrital dispuso lo siguiente:

	 “Parágrafo 2°-. La asignación básica correspon-
diente al grado salarial 05 del nivel directivo se 
encuentra dentro del límite señalado en el artículo 
8º del Decreto Nacional 462 de 2022, artículo 
8°.”(.) En todo caso, ningún empleado público 
de las entidades territoriales podrá devengar una 
remuneración total mensual superior a la que 
corresponde por todo concepto al Gobernador o 
Alcalde respectivo (...)... En consecuencia, una vez 
se expidan por el Gobierno Nacional los límites 
máximos salariales correspondientes al año 2023 
para los empleados públicos de las entidades 

territoriales, se ajustará en el porcentaje faltante 
correspondiente, sin exceder dicho límite. 

	 Las asignaciones básicas de los grados 01 al 07 del 
nivel asistencial, se ajustaron con una diferencia 
de cien pesos ($100), entre cada grado salarial 
conforme al límite señalado en el artículo 7° del 
Decreto Nacional 462 de 2022. En consecuencia, 
una vez se expidan por el Gobierno Nacional los 
límites máximos salariales correspondientes al año 
2023 para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, se ajustarán en el porcentaje faltante 
correspondiente con una diferencia de cien pesos 
($100), entre cada grado salarial, sin exceder dicho 
límite.”.

Que el Gobierno Nacional, las centrales y las federa-
ciones sindicales de los empleados públicos acordaron 
que para el año 2023 el aumento salarial debe corres-
ponder al incremento porcentual del IPC total en 2022 
certificado por el DANE, más uno punto cinco por ciento 
(1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del 
presente año para todos los empleados públicos de 
la rama ejecutiva del orden nacional. El incremento 
porcentual del IPC total de 2022 certificado por el 
DANE fue de trece puntos doce por ciento (13.12%) y, 
en consecuencia, los salarios se ajustarán en catorce 
punto sesenta y dos por ciento (14.62%) para 2023, 
retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en virtud del precitado acuerdo se expidió el 
Decreto Nacional 896 del 2 de junio 20231, que fijó 
los límites máximos salariales mensuales para los 
empleados públicos de las entidades territoriales. 

Que mediante el Acta del Acuerdo Colectivo Laboral 
Distrital suscrita el 12 de julio de 2022, entre la Ad-
ministración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para el año 2023, 
el ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimientos 
Públicos, de las Unidades Administrativas Especiales 
con personería jurídica, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá, así: 

	 “(…) Incremento salarial: el incremento salarial 
para los empleados públicos del Distrito Capital re-
girá a partir del (1) primero de enero de la vigencia 
fiscal 2023, y será de la siguiente manera:

	 Asistencial, Técnico y Profesional: 1,5% más IPC 
certificado por el DANE para la vigencia 2022

	

1 Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, 
Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan 
disposiciones en materia prestacional.
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	 Asesores y Directivos: 0,5% más IPC certificado 
por el DANE para la vigencia 2022

	 Parágrafo: En caso, de que el incremento salarial 
pactado en la Nación para los empleados públicos 
de ese orden, en el 2023 sea superior al valor glo-
bal aprobado en el presente acuerdo Laboral, se 
realizará el ajuste retroactivo al primero de enero 
de la respectiva vigencia”.

Que en el acuerdo entre el Gobierno Nacional, las cen-
trales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos se pactó el incremento para el año 2023 en 
un porcentaje de catorce puntos sesenta y dos por 
ciento (14.62%) para todos los empleados públicos de 
la Nación, sin realizar distinción alguna entre niveles 
jerárquicos, por lo tanto, en atención al Acuerdo Co-
lectivo Laboral 2022 suscrito entre la Administración 
de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales 
Distritales, es procedente ajustar en el porcentaje res-
tante  hasta llegar al (14.62%) correspondiente a las 
asignaciones básicas de los niveles Directivo y Asesor, 
sin que sobrepasen los límites máximos salariales de-
terminados por el Gobierno Nacional en el Decreto 896 
de 2023 y sin que la remuneración total sea superior 
a la que por todo concepto percibe el (la) Alcalde (sa).

Que el Decreto Nacional 896 del 2 de junio 2023, en 
su artículo 7º, fijó los límites máximos salariales men-
suales para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, correspondientes al año 2023, así:

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO

SISTEMA GENERAL ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO 18.226.195

ASESOR 14.568.772

PROFESIONAL 10.177.460

TÉCNICO 3.772.850

ASISTENCIAL 3.735.415

Que en cumplimiento del parágrafo 2° del artículo 
2° del Decreto Distrital 069 de 2023, es procedente 
ajustar en el porcentaje restante correspondiente a las 
asignaciones básicas a los grados 01 al 07 del nivel 
asistencial, toda vez que el incremento estaba sujeto a 
que el Gobierno Nacional expidiera los límites máximos 
salariales mensuales.  

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal 2023, se expidió mediante Decreto 
Distrital 571 de 2022 y liquidado por el Decreto Distrital 
612 del 2022, que contiene las apropiaciones necesa-
rias para atender el pago de las sumas derivadas de 
la aplicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 
Distrital 069 de 2023, el cual quedará así:

“Artículo 2º.- Incremento Asignaciones Básicas. A 
partir del 1º de enero de 2023, las asignaciones básicas 
mensuales de los empleados públicos de la Personería 
de Bogotá D.C., serán ajustadas a los catorce puntos 
sesenta y dos por ciento (14.62%), siempre que dicha 
asignación no supere los límites máximos estableci-
dos en el Decreto Nacional 896 de 2023, evento en el 
cual el porcentaje de incremento podrá ser inferior al 
determinado y se ajustará proporcionalmente. 

En consecuencia, las asignaciones básicas serán las 
siguientes:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01      8.317.731      8.317.731      5.166.048         3.394.263 

02      9.388.205        4.537.797         3.734.800 

03    11.864.805        4.537.999         3.734.923 

04    12.453.861        4.538.205         3.735.046 

05    14.614.134        4.616.516         3.735.169 

06          4.732.189         3.735.292 

07          5.058.187         3.735.415 

08          8.273.169    

Parágrafo.- Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 

y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo”.
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Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, modifica el 
artículo 2º del Decreto Distrital 069 de 2023 y tendrá 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

DECRETO Nº 296
(4 de julio de 2023)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
070 del 15 de febrero de 2023 “Por medio del cual 

se fija el incremento salarial para la vigencia 2023 de 
los empleados públicos de la Veeduría Distrital”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el  numeral 7° del 
artículo 315 de la Constitución Política y  en los 

numerales 1° y 4° del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 070 de 2023, se fijó 
el incremento salarial para los empleados públicos de 
la Veeduría Distrital, en un porcentaje de catorce punto 
sesenta y dos por ciento (14.62%), para los niveles 
jerárquicos: asistencial, técnico y profesional y trece 
puntos sesenta y dos por ciento (13.62%) para los 
niveles jerárquicos asesor y directivo.

Que el parágrafo 2° y 3°del artículo 2° del citado De-
creto Distrital dispuso lo siguiente: 

	 “Parágrafo 2°.- La asignación básica de los grados 
salariales 02 y 03 del nivel directivo, corresponden 
al límite señalado en el artículo 8.° del Decreto 

Nacional 462 de 2022, que establece; “En todo 
caso, ningún empleado público de las entidades 
territoriales podrá devengar una remuneración 
total mensual superior a la que corresponde por 
todo concepto al Gobernador o Alcalde respectivo 
(...)” En consecuencia, una vez se expidan por el 
Gobierno Nacional los límites máximos salariales 
correspondientes al año 2023 para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustará 
en el porcentaje faltante, sin exceder dicho límite. 

	 Parágrafo 3°.- Las asignaciones básicas de los 
grados 03 al 05 del nivel asistencial y 01 y 02 
del nivel técnico, se ajustaron con una diferencia 
de cien pesos ($100), entre cada grado salarial 
conforme al límite señalado en el artículo 7° del 
Decreto Nacional 462 de 2022. En consecuencia, 
una vez se expidan por el Gobierno Nacional los 
límites máximos salariales correspondientes al año 
2023 para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, se ajustarán en el porcentaje faltante 
correspondiente con una diferencia de cien pesos 
($100), entre cada grado salarial, sin exceder dicho 
límite.” 

Que el Gobierno Nacional, las centrales y las federa-
ciones sindicales de los empleados públicos acordaron 
que para el año 2023 el aumento salarial debe corres-
ponder al incremento porcentual del IPC total en 2022 
certificado por el DANE, más uno punto cinco por ciento 
(1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del 
presente año para todos los empleados públicos de 
la rama ejecutiva del orden nacional. El incremento 
porcentual del IPC total de 2022 certificado por el 
DANE fue de trece punto doce por ciento (13.12%) y, 
en consecuencia, los salarios se ajustarán en catorce 
punto sesenta y dos por ciento (14.62%) para 2023, 
retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en virtud del precitado acuerdo se expidió el 
Decreto Nacional 896 del 2 de junio 20231, que fijó 
los límites máximos salariales mensuales para los 
empleados públicos de las entidades territoriales. 

Que mediante el Acta del Acuerdo Colectivo Laboral 
Distrital suscrita el 12 de julio de 2022, entre la Ad-
ministración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para el año 2023, 
el ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimientos 
Públicos, de las Unidades Administrativas Especiales 
con personería jurídica, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá, así: 

1 Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, 
Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan 
disposiciones en materia prestacional.
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	 “(…) Incremento salarial: el incremento salarial 
para los empleados públicos del Distrito Capital re-
girá a partir del (1) primero de enero de la vigencia 
fiscal 2023, y será de la siguiente manera:

	 Asistencial, Técnico y Profesional: 1,5% más IPC 
certificado por el DANE para la vigencia 2022

	 Asesores y Directivos: 0,5% más IPC certificado 
por el DANE para la vigencia 2022

	 Parágrafo: En caso, de que el incremento salarial 
pactado en la Nación para los empleados públicos 
de ese orden, en el 2023 sea superior al valor glo-
bal aprobado en el presente acuerdo Laboral, se 
realizará el ajuste retroactivo al primero de enero 
de la respectiva vigencia”.

Que en el acuerdo entre el Gobierno Nacional, las cen-
trales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos se pactó el incremento para el año 2023 en 
un porcentaje de catorce puntos sesenta y dos por 
ciento (14.62%) para todos los empleados públicos de 
la Nación, sin realizar distinción alguna entre niveles 
jerárquicos, por lo tanto, en atención al Acuerdo Co-
lectivo Laboral 2022 suscrito entre la Administración 
de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales 
Distritales, es procedente ajustar en el porcentaje 
restante  hasta llegar al (14.62%) correspondiente a 
las asignaciones básicas de los niveles Directivo y 
Asesor, sin que sobrepasen los límites máximos sa-
lariales determinados por el Gobierno Nacional en el 
Decreto 896 de 2023 y sin que la remuneración total 
sea superior a la que por todo concepto percibe el (la) 
Alcalde (sa).	

Que el Decreto Nacional 896 del 2 de junio 2023, en 
su artículo 7º, fijó los límites máximos salariales men-
suales para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, correspondientes al año 2023, así:

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO

SISTEMA GENERAL ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO 18.226.195

ASESOR 14.568.772

PROFESIONAL 10.177.460

TÉCNICO 3.772.850

ASISTENCIAL 3.735.415

Que en cumplimiento del parágrafo 3° del artículo 
2° del Decreto Distrital 070 de 2023, es procedente 
ajustar en el porcentaje restante correspondiente a las 
asignaciones básicas a los grados 03 al 05 del nivel 
asistencial y 01 y 02 del nivel técnico toda vez que el 
incremento estaba sujeto a que el Gobierno Nacional 
expidiera los límites máximos salariales mensuales

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal 2023, se expidió mediante el Decreto 
Distrital 571 de 2022 y liquidado por el Decreto Distrital 
612 del 2022, que contiene las apropiaciones necesa-
rias para atender el pago de las sumas derivadas de 
la aplicación del presente Decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 
Distrital 070 de 2023, el cual quedará así:

“Artículo 2º.- Incremento Asignaciones Básicas. 
A partir del 1º de enero de 2023, las asignaciones 
básicas mensuales de los empleados públicos de la 
Veeduría Distrital, serán ajustadas a los catorce punto 
sesenta y dos por ciento (14.62%), siempre que dicha 
asignación no supere los límites máximos estableci-
dos en el Decreto Nacional 896 de 2023, evento en el 
cual el porcentaje de incremento podrá ser inferior al 
determinado y se ajustará proporcionalmente. 

En consecuencia, las asignaciones básicas serán las siguientes:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01    12.452.067      7.969.908      5.770.927      3.772.726      2.899.554 

02    14.617.632      8.133.875      7.659.056      3.772.850      2.899.760 

03    15.789.444      8.587.630      7.866.292        3.735.169 

04        9.394.385      8.001.918        3.735.292 

05              3.735.415 

Parágrafo.- Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 

y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo”.
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Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, modifica el 
artículo 2º del Decreto Distrital 069 de 2023 y tendrá 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

DECRETO Nº 297
(4 de julio de 2023)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
071 del 15 de febrero de 2023, “Por medio del cual 

se fija el incremento salarial para la vigencia 2023 de 
los empleados públicos de la Contraloría de Bogotá, 

D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el numeral 7° del 

artículo 315 de la Constitución Política y los 
numerales  1° y 4° del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y, el parágrafo 2 del artículo 1 del 

Acuerdo Distrital 747 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 071 de 2023, se fijó 
el incremento salarial para los empleados públicos de 
la Contraloría de Bogotá, D.C., en un porcentaje de ca-
torce punto sesenta y dos por ciento (14.62%), para los 
niveles jerárquicos: asistencial, técnico y profesional y 
trece puntos sesenta y dos por ciento (13.62%) para 
los niveles jerárquicos: asesor y directivo.

Que el parágrafo 2° del artículo 2° del citado Decreto 
Distrital dispuso lo siguiente: 

	 “Parágrafo 2°-. Las asignaciones básicas señala-
das en el presente artículo, de los grados 07, 08 y 
09 del nivel asistencial, 03 y 05 del nivel técnico; se 
ajustaron con una diferencia de cien pesos ($100) 
entre cada grado salarial conforme al límite seña-
lado en el artículo 7° del Decreto Nacional 462 de 
2022. En consecuencia, una vez se expidan por el 
Gobierno Nacional los límites máximos salariales 
correspondientes al año 2023 para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustarán 
en el porcentaje faltante, sin exceder dicho límite”.”

Que el Gobierno Nacional y las centrales y las fede-
raciones sindicales de los empleados públicos acor-
daron que para el año 2023 el aumento salarial debe 
corresponder al incremento porcentual del IPC total 
en 2022 certificado por el DANE, más uno punto cinco 
por ciento (1.5%), el cual debe regir a partir del 1° de 
enero del presente año. El incremento porcentual del 
IPC total de 2022 certificado por el DANE fue de trece 
punto doce por ciento (13.12%) y, en consecuencia, 
los salarios se ajustarán en catorce punto sesenta y 
dos por ciento (14.62%) para 2023, retroactivo a partir 
del 1° de enero del presente año.

Que en virtud del precitado acuerdo se expidió el 
Decreto Nacional 896 del 2 de junio de 20231 que fijó 
los límites máximos salariales mensuales para los 
empleados públicos de las entidades territoriales.  

Que mediante el Acta del Acuerdo Colectivo Laboral 
Distrital suscrita el 12 de julio de 2022, entre la Ad-
ministración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para el año 2023, 
el ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimientos 
Públicos, de las Unidades Administrativas Especiales 
con personería jurídica, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá, así: 

	 “(…) Incremento salarial: el incremento salarial 
para los empleados públicos del Distrito Capital re-
girá a partir del (1) primero de enero de la vigencia 
fiscal 2023, y será de la siguiente manera:

	 Asistencial, Técnico y Profesional: 1,5% más IPC 
certificado por el DANE para la vigencia 2022

	 Asesores y Directivos: 0,5% más IPC certificado 
por el DANE para la vigencia 2022

	 Parágrafo: En caso, de que el incremento salarial 
pactado en la Nación para los empleados públicos 
de ese orden, en el 2023 sea superior al valor glo-

1 Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, 
Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan 
disposiciones en materia prestacional. 
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bal aprobado en el presente acuerdo Laboral, se 
realizará el ajuste retroactivo al primero de enero 
de la respectiva vigencia”.

Que en el acuerdo entre el Gobierno Nacional, las cen-
trales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos se pactó el incremento para el año 2023 en 
un porcentaje de catorce puntos sesenta y dos por 
ciento (14.62%) para todos los empleados públicos de 
la Nación, sin realizar distinción alguna entre niveles 
jerárquicos, por lo tanto, en atención al Acuerdo Co-
lectivo Laboral 2022 suscrito entre la Administración 
de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales 
Distritales, es procedente ajustar en el porcentaje 
restante  hasta llegar al (14.62%) correspondiente a 
las asignaciones básicas de los niveles Directivo y 
Asesor, sin que sobrepasen los límites máximos sa-
lariales determinados por el Gobierno Nacional en el 
Decreto 896 de 2023 y sin que la remuneración total 
sea superior a la que por todo concepto percibe el (la) 
Alcalde (sa).	

Que el Decreto Nacional 896 del 2 de junio 2023, en 
su artículo 7º, fijó los límites máximos salariales men-
suales para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, correspondientes al año 2023, así:

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO

SISTEMA GENERAL ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO 18.226.195

ASESOR 14.568.772

PROFESIONAL 10.177.460

TÉCNICO 3.772.850

ASISTENCIAL 3.735.415

Que en cumplimiento del parágrafo 2° del artículo 
2° del Decreto Distrital 071 de 2023, es procedente 
ajustar en el porcentaje restante correspondiente a las 
asignaciones básicas a los grados 07, 08 y 09 del nivel 
asistencial, 03 y 05 del nivel técnico, toda vez que el 
incremento estaba sujeto a que el Gobierno Nacional 
expidiera los límites máximos salariales mensuales.  

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal 2023, se expidió mediante Decreto 
Distrital 571 de 2022 y liquidado por el Decreto Distrital 
612 de 2022,  que contiene las apropiaciones necesa-
rias para atender el pago de las sumas derivadas de 
la aplicación del presente decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 
Distrital 071 de 2023, el cual quedará así:

“Artículo 2º.- Incremento Asignaciones Básicas. A 
partir del 1º de enero de 2023, las asignaciones básicas 
mensuales de los empleados públicos de la Contraloría 
Distrital, serán ajustadas a los catorce puntos sesenta 
y dos por ciento (14.62%), siempre que dicha asigna-
ción no supere los límites máximos establecidos en 
el Decreto Nacional 896 de 2023, evento en el cual el 
porcentaje de incremento podrá ser inferior al deter-
minado y se ajustará proporcionalmente.

En consecuencia, las asignaciones básicas serán las 
siguientes:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01      7.890.313      7.890.313      4.895.409        2.022.975 

02      9.385.885      9.385.885      

03      9.614.258      9.894.287      5.309.012      3.467.505      2.387.219 

04      9.894.287            2.423.083 

05    13.364.521        5.776.377      3.687.481  

06          

07          6.241.932        3.282.620 

08          6.624.040        3.550.895 

09          7.254.048        3.729.403 

Parágrafo.- Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 

a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo”.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, modifica el 
artículo 2º del Decreto Distrital 069 de 2023 y tendrá 
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2023.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE - 
SCRD -

RESOLUCIÓN Nº 477
(5 de julio de 2023)

“Por medio del cual se ordena la apertura de las 
convocatorias “Ley de Espectáculos Públicos 
LEP 2023” de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE –SCRD,

 en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020 

modificado por el Decreto 400 de 2022,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política 
establecen el deber del Estado de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades y otorga la competencia 
para establecer mecanismos positivos para fomentar el 
desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 

actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo...”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto ibidem señala 
que dentro de las funciones de esta Secretaría está 
la de: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes 
y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garan-
tizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y 
fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y 
deportivo”.

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
Derechos Humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato Constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 
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Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
SCRD establece el proceso misional de Fomento 
como el conjunto de programas impulsados desde 
las entidades públicas que conforman el sector, con 
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la 
ciudadanía; garantizando un impacto integral e inclu-
yente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio libre 
y creativo de los derechos culturales. 

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038”, definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
fortalecimiento de servicios de financiación. Esto ge-
nerará soporte financiero y solvencia económica en 
las empresas del sector”.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1493 
de 2011, fue creada la contribución parafiscal cultural 
de los espectáculos públicos de las artes escénicas 
para proyectos de infraestructura cultural; sin embargo, 
con el fin de vincular nuevas líneas de participación, 
mediante la Ley 2070 de 2020 se amplió la posibilidad 
de inversión de estos recursos incluyendo las líneas 
de circulación y producción en la financiación de pro-
yectos de esta naturaleza con un porcentaje máximo 
de acuerdo con el recaudo de cada entidad territorial.

Que para definir el alcance de estos proyectos, el 
Decreto 1080 de 2015, modificado por el Decreto 639 
de 2021, en su artículo 2.9.2.4.2, establece qué son 
actividades de:

Producción: Conjunto de actividades y procesos 
que los agentes del Sector de las artes escénicas 
desarrollan para disponer de los elementos técnicos 
y artísticos necesarios para la realización de espectá-
culos públicos de las artes escénicas de acuerdo con 
lo establecido en el literal a) del artículo 3° de la Ley 
1493 de 2011.

Circulación: Actividades de gestión y puesta en es-
cena de contenidos desarrollados por los agentes del 
sector de las artes escénicas para la presentación al 
público en general de los espectáculos públicos de las 
artes escénicas, de acuerdo con lo establecido en el 
literal a) del artículo 3° de la Ley 1493 de 2011.

Que atendiendo las disposiciones contenidas en el 
artículo Ley 1493 de 2011, modificado por el artículo 
12 de la Ley 2070 de 2020 y a lo establecido en la 
Decreto 1080 de 2015, modificado por el Decreto 639 
de 2021, se abren mediante el presente acto adminis-
trativo unas convocatorias públicas en las líneas de 
circulación y producción de los espectáculos públicos 
de las artes escénicas. 

Que las condiciones de participación de las convoca-
torias que se abren mediante el presente acto admi-
nistrativo encuentran establecidas en el documento 
denominado “CONDICIONES GENERALES DE PAR-
TICIPACIÓN 2023” y en los documentos que contienen 
los requisitos específicos de cada una de ellas, los 
cuales hacen parte integral de la presente resolución, 
y que serán publicados en el siguiente micrositio: 
https://sicon.scrd.gov.co/sites/default/files/2023-02/
Condiciones-de-participacion-PDE.pdf   

Que, en consideración de lo expuesto,

RESUELVE.

Artículo 1. Ordenar la apertura de las convocatorias 
“Ley de Espectáculos Públicos LEP 2023” de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
relacionadas a continuación, a partir del 5 de julio de 
2023 así:

Convocatoria
Monto del 
estímulo

N.º de 
estímulos

Monto total de la 
convocatoria

CDP
Dependencia encargada de 

la convocatoria

Beca LEP El ensueño 
a la escena.

Categoría 1 
$60.000.000

Categoría 2 
$40.000.000

8 estímulos: 
Categoría 1

6 estímulos: 
Categoría 2

Total 14 

$720.000.000
N.° 907 del 

22 de junio de 
2023

Dirección de Fomento
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Beca LEP Bogotá a la 
escena.

Categoría 1 
$90.000.000

Categoría 2 
$49.000.000

4 estímulos: 
Categoría 1

10 estímulos: 
Categoría 2

Total 14 

$850.000.000
N.º 905 del 

22 de junio de 
2023

Dirección de Fomento

Beca LEP comparte lo 
que sabes -(BEPS).

Categoría 1 
$45.982.250

Categoría 2 
$80.000.000

4 estímulos: 
Categoría 1

4 estímulos: 
Categoría 2

Total 8

$503.929.000
N.º 904 del 

22 de junio de 
2023

Subdirección de Gestión 
Cultural y Artística

Beca LEP - 
Circulación y 

Producción de Artes 
Escénicas en el 

espacio público del 
Centro Histórico de 

Bogotá

$50.000.000 10 estímulos $500.000.000 N.º 916 del 
26 de junio de 

2023 

Subdirección de Gestión 
Cultural y Artística

Artículo 2. Los requisitos y condiciones de partici-
pación de las convocatorias del Programa Distrital 
de Estímulos 2023 que tienen apertura mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN 2023”, y en el 
documento que contiene los requisitos específicos de 
cada convocatoria, los cuales forman parte integral de 
la presente resolución.

Artículo 3. Los recursos para el desarrollo y ejecución 
de cada una de las convocatorias relacionadas en el 
artículo primero, serán atendidos con cargo de los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal que se 
relacionan para cada convocatoria. 

Artículo 4. La Dirección de Fomento y la  Subdirección 
de Gestión Cultural y Artística de la Dirección de Arte 
Cultura y Patrimonio, serán responsables de realizar 
los trámites correspondientes al desembolso de los 
estímulos, de conformidad con el artículo primero del 
presente acto administrativo

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO a la Dirección de 
Fomento, a la Subdirección de Gestión Cultural y Ar-
tística, a la Oficina Asesora de Comunicaciones y el 
Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
para los trámites de su competencia.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 7. El presente acto administrativo rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y contra 
este no proceden los recursos en los términos del 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

RESOLUCIÓN Nº 479
(5 de julio de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de 
algunas convocatorias del Programa Distrital de 
Estímulos - PDE 2023 Fase III, de la Secretaría 

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE –SCRD-,

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020, 
modificado por el Decreto 400 de 2022 y,
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 
personas que conviven en el país. El Estado promoverá 
la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la Nación”. 

Que el artículo 71 de la Constitución Política dispone: 
“La búsqueda del conocimiento y la expresión artística 
son libres. Los planes de desarrollo económico y social 
incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la 
cultura. El Estado creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales 
y ofrecerá estímulos especiales a personas e institu-
ciones que ejerzan estas actividades”.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”. 

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo...”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada y la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del decreto ibidem señala 
que dentro de las funciones de esta Secretaría la de: 
“Gestionar la ejecución de las políticas, planes y pro-
yectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer 
los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el Decreto en mención en su artículo 12 literal 
(h), contempla como una de las funciones de la Sub-
secretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte la de “Dirigir estra-
tegias, planes, programas y proyectos orientados a la 
identificación reconocimiento, fomento, sensibilización, 
formación, promoción y difusión del arte, la cultura y 
el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales”.

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038”, definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
fortalecimiento de servicios de financiación. Esto ge-
nerará soporte financiero y solvencia económica en 
las empresas del sector”.

Que el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para el siglo XXI” 
aprobado mediante Acuerdo 761 de 2020 por el Con-
cejo de Bogotá, D.C contempla como su propósito 
1. “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política” que busca:

	 “[…] Generar condiciones de posibilidad para que 
las poblaciones que tradicionalmente han sido 
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excluidas de las oportunidades de desarrollo y 
han asumido los mayores costos vivir en la ciudad, 
puedan ejercer plenamente sus derechos, realizar 
sus deberes y disfrutar de los beneficios de vivir en 
la ciudad. Para quienes han gozado de mayores 
oportunidades de desarrollo educativo, social y 
económico, aumentar las oportunidades de solida-
ridad, generación y redistribución de los beneficios 
de vivir en la ciudad, en función de disminuir las 
inequidades y aumentar las oportunidades para 
todos”.

Este propósito busca cerrar brechas, nivelar la cancha 
de las oportunidades y aumentar la disposición de la 
ciudadanía a ejercer su propia agencia y cooperar en 
la construcción del proyecto común expresado en la 
Constitución de 1991 y en sentar las bases en estos 
4 años para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible en el 2030.

Que el reconocimiento del fomento de la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
derechos humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
SCRD establece el proceso misional de Fomento 
como el conjunto de programas impulsados desde 
las entidades públicas que conforman el sector, con 
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la 
ciudadanía; garantizando un impacto integral e inclu-
yente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio libre 
y creativo de los derechos culturales. 

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ha constituido como  una de las estrategias 
de fomento del sector cultural, artístico, patrimonial 
y creativo de Bogotá D.C. del Programa Distrital de 
Estímulos, el cual tiene como objeto fortalecer los 
procesos, proyectos e iniciativas desarrolladas por 
los agentes culturales, artísticos y patrimoniales de la 
ciudad, a través de la entrega de estímulos mediante 
convocatorias públicas para el desarrollo de propues-
tas o para realzar la excelencia de procesos y trayec-
torias relevantes de agentes del sector.

Que mediante la Resolución No. 94 de 14 de febrero 
de 2023 “Por medio de la cual se ordena la apertura 
de convocatorias del Programa Distrital de Estímu-
los - PDE 2023 de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte”, modificada parcialmente por 

la Resolución No. 316 de 17 de mayo de 2023 “Por 
medio de la cual se modifican parcialmente las “CON-
DICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN” del 
Programa Distrital de Estímulos – PDE 2023 adoptadas 
mediante Resolución 94 de 14 de febrero de 2023”. se 
ordenó la apertura de la Fase I de las convocatorias 
del Programa Distrital de Estímulos – PDE

Que la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte en 
armonía con los propósitos y logros de ciudad y las 
metas establecidas en el Plan de Desarrollo, formuló el 
proyecto de Inversión “7881 Generación de desarrollo 
social y económico sostenible a través de actividades 
culturales y creativas en Bogotá” con los  objetivos 
específicos   de diseñar y promover programas que 
fortalezcan la cadena de valor de las actividades del 
sector cultural y creativo e Implementar y fortalecer 
los procesos de gestión del conocimiento del sector 
cultural y creativo que orienten la toma de decisiones.

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte SCRD, en asocio con el Instituto de Coope-
ración Internacional y Desarrollo Municipal de Espa-
ña - INCIDEM presentó a la Convocatoria pública de 
subvenciones 2021 del Ayuntamiento de Madrid para 
la realización de proyectos de cooperación internacio-
nal para la superación y recuperación de los impactos 
de la Covid-19, el proyecto “Red Distrital de Distritos 
Creativos: una estrategia con enfoque de género y 
derechos humanos, para la reactivación social, cultural 
y económica en Bogotá, como respuesta a la crisis 
generada por el COVID-19”, que fue seleccionado 
como uno de los beneficiarios, de acuerdo con la 
Resolución de 29 de octubre de 2021 expedida por el 
Ayuntamiento de Madrid. Para su ejecución, el 21 de 
febrero de 2022 se suscribió el Memorando de Enten-
dimiento entre la SCRD e INCIDEM, con radicado de 
ORFEO 20227600079103 del 22 de febrero de 2022. 

Que el mencionado proyecto tiene como objetivo 
contribuir al trabajo decente y a la reactivación social, 
económica y cultural de la ciudad, especialmente de 
los proyectos liderados por mujeres que han sido afec-
tados significativamente durante la pandemia, a través 
de tres componentes: (i) formación en competencias 
emprendedoras y empresariales; (ii) financiación de 
proyectos que vinculen a mujeres y (iii) creación de 
espacios de circulación de proyectos, que integren 
oferta de bienes y servicios culturales de mujeres que 
hagan parte de los 15 Distritos Creativos de Bogotá. 

Que para el año 2023, en el marco de estas acciones, 
se otorgarán por convocatoria pública estímulos en la 
modalidad de premio con el fin de reconocer mujeres y 
organizaciones lideradas por mujeres de la economía 
cultural y creativa que hayan logrado una sostenibili-
dad económica, generado empleo y tenido impacto 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7756 • pP. 1-20 • 2023 • JULIO • 720

en la economía cultural y creativa de la ciudad y los 
Distritos Creativos.

Que las condiciones y requisitos de participación de 
las convocatorias que se abren mediante el presente 
acto administrativo se encuentran establecidas en el 
documento denominado “CONDICIONES GENERA-
LES DE PARTICIPACIÓN 2023” y en los documentos 
que contienen los requisitos específicos de cada una 
de ellas, los cuales hacen parte integral de la presen-
te resolución, y que serán publicados en el siguiente 

micrositio: https://sicon.scrd.gov.co/sites/default/
files/2023-02/Condiciones-de-participacion-PDE.pdf   

Que, en consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la apertura de las convocatorias 
del Programa Distrital de Estímulos – Fase III PDE 
2023 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte, relacionadas a continuación, a partir del 5 
de julio de 2023:

Premios Monto del premio
N.º de 

premios
Monto total del 

Premio
CDP Dependencia encargada 

Premio al 
emprendimiento 

cultural y a la 
innovación de mujeres 

en los Distritos 
Creativos de

Bogotá

$15.000.000 2 premios $30.000.000 N.º 912 del 23 
de junio de 2023 

Dirección de Economía, 
Estudios y Política

Premio a la 
publicación digital de 
textos, memorias e 

investigaciones sobre 
mujeres en el Sector 
cultural y creativo en 

Bogotá

$12.000.000 2 premios $24.000.000 N.º 914 del 23 
de junio de 2023 

Dirección de Economía, 
Estudios y Política

Artículo 2. Los requisitos y condiciones de partici-
pación de las convocatorias del Programa Distrital 
de Estímulos 2023 que tienen apertura mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN 2023”, y en el 
documento que contiene los requisitos específicos de 
cada convocatoria, los cuales forman parte integral de 
la presente resolución.

Artículo 3. Los recursos para el desarrollo y ejecución 
de cada una de las convocatorias relacionadas en el 
artículo primero, serán atendidos con cargo del Certi-
ficado de Disponibilidad Presupuestal relacionado en 
el artículo primero de la presente resolución.

Artículo 4. La Dirección de Economía, Estudios y 
Política será la responsable de realizar los trámites co-
rrespondientes al desembolso del estímulo económico 
de cada una de las convocatorias, de conformidad con 
el artículo primero del presente acto administrativo.

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los requisitos y 
condiciones de participación de las convocatorias en 
el micrositio de convocatorias de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO, a la Dirección 
de Fomento, a la Dirección de Economía, Estudios y 
Política y la Oficina Asesora de Comunicaciones de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
para los trámites de su competencia.

Artículo 7. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
al Instituto de Cooperación Internacional y Desarrollo 
Municipal de España – INCIDEM.

Artículo 8. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 9. El presente acto administrativo rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y contra 
este no proceden los recursos en los términos del 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.
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Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 343
(4 de julio de 2023)

“Por medio de la cual se hace un nombramiento en 
período de prueba”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1° del artículo 1 del 

Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto No. 

1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. CNSC – 20191000002046 
del 5 de marzo de 2019, la Comisión Nacional del Ser-
vicio Civil, convocó a concurso público de méritos para 
proveer definitivamente vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., proceso de selección No. 821 
de 2018 – Convocatoria DISTRITO CAPITAL – CNSC.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9428 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual conformó la lista de elegibles 
para proveer una (01) vacante del empleo denominado 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 04, identificado 
con el código OPEC No. 72784, del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Que mediante Resolución No. 054 del 09 de febrero 
de 2023, se nombró en periodo de prueba en carrera 
administrativa a la señora LEIDY KATHERINE VE-
LANDIA HERNÁNDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.970.169, en el empleo Técnico 

Operativo, Código 314, Grado 04, de la Dirección Ad-
ministrativa y Financiera de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que mediante oficio con radicado No. 2-2023-5107 
del 13 de febrero de 2023, se comunicó el mencio-
nado acto administrativo, y, mediante radicado No. 
1-2023-5374 del 24 de febrero de 2023, la señora en 
mención manifestó su no aceptación al nombramiento 
efectuado mediante Resolución No. 054 del 09 de 
febrero de 2023.

Que conforme a lo anterior, mediante Resolución No. 
094 del 07 de marzo de 2023, se derogó el nombra-
miento efectuado mediante la Resolución No. 054 del 
09 de febrero de 2023, de conformidad con el artículo 
2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, establece: 

	 “Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando:

	 1. La persona designada no manifiesta la 
aceptación del nombramiento, no acepta o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos 
señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Titulo (…)” Énfasis fuera del texto de origen.

Que en tal sentido, la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., registró por medio del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 
4.0, la vacante definitiva del cargo con código OPEC 
número 72784. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través 
del Módulo de reporte de novedades del Banco Na-
cional de Listas de Elegibles (BNLE) del Portal SIMO 
4.0., mediante oficio con radicado No. 2023RE126235 
registrado el 27 de junio de 2023, autorizó a la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
el uso de la lista de elegibles para la señora ANGIE 
CAROLINA BONILLA MEDINA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.030.639.251, quien ocupó la posi-
ción cinco (05) en el empleo identificado con el Código 
OPEC No. 72784, denominado Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 04.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que la 
señora anteriormente mencionada, reúne los requisitos 
para ser nombrada en período de prueba en el empleo 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 04, de la Oficina 
de Dirección Administrativa y Financiera de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en virtud de lo anterior se hace necesario nombrar 
en periodo de prueba. 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en período de prueba a la señora 
ANGIE CAROLINA BONILLA MEDINA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.030.639.251, en el 
cargo Técnico Operativo, Código 314, Grado 04, de la 
Dirección Administrativa y Financiera de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2. El período de prueba a que se refiere el 
artículo 1°, tendrá una duración de seis (6) meses de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, al final 
de los cuales le será evaluado el desempeño por el(la) 
jefe(a) inmediato(a). De ser satisfactoria o sobresalien-
te la calificación se solicitará a la CNSC su inscripción 
en el Registro Público de Carrera Administrativa; de 
no ser satisfactoria o sobresaliente, el nombramiento 
en período de prueba será declarado insubsistente 
mediante resolución motivada.

Artículo 3. La señora ANGIE CAROLINA BONILLA 
MEDINA, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente Resolución, para mani-
festar si acepta o rechaza el nombramiento y diez (10) 
días para tomar posesión, los cuales serán contados 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en período de prueba.  

Artículo 4. Publicar el contenido de la presente Resolu-
ción en el Registro Distrital a través de la Subdirección 
de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 5. Publicar el contenido de la presente Re-
solución en el Botón de Transparencia de la Entidad 
a través de la Dirección de Talento Humano de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 6. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la señora relacionada en el artículo 1°, a 
la Dirección Administrativa y Financiera y a la Dirección 
de Talento Humano de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Subdi-
rección de Gestión Documental de la misma Entidad. 

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

SECRETARÍA DISTRITAL JURÍDICA

RESOLUCIÓN Nº 368
(30 de junio de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo por derecho 
preferencial”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por el literal a) del numeral 2 del 

artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.5.1.2 
del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por 
el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, el 

numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 
101 de 2004 asignó a las secretarías de despacho 
la facultad de decidir los asuntos relacionados con 
la administración de personal de los servidores del 
respectivo organismo, tales como, entre otros, realizar 
encargos, prórrogas de nombramientos provisionales 
y retiros.

Que el servidor público CRISTHIAM DAVID JIMÉNEZ 
VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.110.573.560, titular de los derechos de carrera 
administrativa del empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 01, de la planta global de la Secre-
taría Jurídica Distrital, ubicado en la Dirección Distrital 
de Inspección, Vigilancia y Control, fue encargado 
mediante Resolución No. 295 del 17 de mayo de 2023, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
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Grado 03, de la Dirección Distrital de Política Jurídica, 
con efectividad a partir del 19 de mayo de 2023, según 
Acta de Posesión No. 051 de la misma fecha.

Que, como consecuencia de lo anterior, en la actua-
lidad el empleo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 01, de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control, se encuentra en vacancia tempo-
ral, por lo que es necesario proveerlo, para garantizar 
la prestación del servicio y la oportuna atención desde 
la entidad.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, señala que 
los empleados de carrera administrativa tienen derecho 
a ser encargados en empleos de carrera, si acreditan 
los requisitos, cuentan con las aptitudes y habilida-
des para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y cuentan con una 
evaluación de desempeño sobresaliente. 

Que, a su turno, el artículo 2.2.5.3.3. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las 
vacantes temporales en empleos de carrera podrán 
ser provistas mediante nombramiento provisional, 
cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera; y que, en todo caso, este 
deberá efectuarse por el término de la vacancia.

Que la Secretaría Jurídica Distrital realizó convoca-
toria para proveer mediante encargo el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, 
publicada en el Boletín Interno de la entidad el 5 de 
junio de 2023, con fecha de apertura del mismo día y 
de finalización del 7 de junio de 2023, término durante 
el cual se recibieron seis (6) postulaciones.

Que con base en la información extraída de la historia 
laboral de los servidores públicos de la Secretaría Jurí-
dica Distrital y del Sistema de Información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se veri-
ficó que los postulados fueran titulares de empleos de 
carrera administrativa, que contaran con los requisitos 
exigidos para el empleo a proveer contemplados en la 
Resolución No. 020 de 2019, la calificación definitiva 
de la última evaluación del desempeño reportada en 
la plataforma EDL-APP (periodo del 1 de febrero de 
2021 a 31 de enero de 2022) y/o evaluación definitiva 
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades rela-
cionadas con las competencias funcionales y compor-
tamentales de la evaluación de desempeño laboral, así 
como la ausencia de sanciones disciplinarias conforme 
al certificado en línea expedido por la Procuraduría 
General de la Nación y la Personería de Bogotá D.C.

Que, asimismo, ante la pluralidad de postulados que 
cumplían los requisitos exigidos, se dio aplicación a 
los factores de desempate contemplados en el Crite-
rio Unificado No. 13082019 de 2019 de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, consistentes en considerar 
el mayor puntaje en la última calificación definitiva del 
desempeño laboral y la acreditación de educación 
formal relacionada y adicional al requisito mínimo 
exigido para el cargo.

Que después de realizar el estudio mencionado, se 
concluyó que la servidora pública KATHERINE PAOLA 
ARAGÓN CASTIBLANCO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.030.577.699, titular con derechos 
de carrera administrativa del empleo de Técnico Ope-
rativo, Código 314, Grado 15, de la Dirección Distrital 
de Doctrina y Asuntos Normativos, tiene el derecho 
preferencial y cumple con los requisitos exigidos para 
el desempeño del empleo de Profesional Universita-
rio, Código 219, Grado 01, de la Dirección Distrital 
de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría 
Jurídica Distrital, razón por la que será encargada en 
este, mientras dure la vacancia temporal del empleo.

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Así las cosas, y en 
cumplimiento de las normas señaladas, este término 
podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días 
(90) hábiles más, si el designado no residiere en el 
lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada 
a juicio de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a partir de la fecha de expedi-
ción de la presente Resolución a la servidora pública 
KATHERINE PAOLA ARAGÓN CASTIBLANCO, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.577.699, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 01, de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital, 
mientras dure la vacancia temporal del cargo.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modi-
ficados por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 
2017, la servidora pública KATHERINE PAOLA ARA-
GÓN CASTIBLANCO tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente Resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento; y diez (10) 
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días para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de la aceptación. Este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

Artículo 2. Comunicar a la servidora pública KATHE-
RINE PAOLA ARAGÓN CASTIBLANCO, a la Direc-
ción Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, a la 
Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos y 
a la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital el contenido de la presente Resolu-
ción, para que se efectúen los trámites respectivos. 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI-018580, 
2023EE 223126O1

(4 de julio de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 

celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.  Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 1540 Registros, Anexo No. 2 con 5 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

RECURSOS 
TRIBUTARIOS RESOLUCIÓN SANCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

PLIEGO DE CARGO

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN
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Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO – IDT

RESOLUCIÓN Nº 216
(30 de mayo de 2023)

“Por la cual se implementa el Acuerdo Laboral 
suscrito entre el Instituto Distrital de Turismo – IDT 

y el sindicato ASOGOBIERNO DISTRITAL, filial 
de la CTC y de la Federación Unión Nacional de 

Trabajadores del Estado y los Servicios UNETE en 
la vigencia 2023”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO – IDT

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las que le confiere el Acuerdo No. 275 de 2007 del 
Concejo de Bogotá, D.C., el literal b) del artículo 18 
del Acuerdo No.01 de 2007 y numeral 5º del artículo 

6º del Acuerdo 07 de 2022 de Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un 
establecimiento público del orden distrital, con perso-
nería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá.

Que, el objeto del Instituto Distrital de Turismo es la 
ejecución de las políticas, planes y programas para la 
promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito 
Capital como destino turístico sostenible.

Que, el numeral 2° del Acuerdo Distrital 275 de 2017, 
establece como funciones del Director General de la 
entidad la de “expedir los actos administrativos, rea-
lizar las operaciones y celebrar los contratos que se 
requieran para el buen funcionamiento del Instituto, de 
acuerdo con las normas vigentes”.

Que, se hace necesario implementar el Acuerdo La-
boral firmado el 29 de mayo de 2023, entre el Instituto 
Distrital de Turismo y el sindicato ASOGOBIERNO 
DISTRITAL, filial de la CTC y de la Federación Unión 
Nacional de Trabajadores del Estado y los Servicios 
UNETE Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Implementar el Acuerdo Laboral firmado 
el 29 de mayo de 2023, entre el Instituto Distrital de 
Turismo y el sindicato ASOGOBIERNO DISTRITAL, 
filial de la CTC y de la Unión Nacional de Trabajadores 
del Estado y los Servicios, el cual hace parte integral 
de la presente Resolución.

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá. D.C., a los treinta (30) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

JOHN ALEXÁNDER CHALARCA GÓMEZ
Director General (E)
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RESOLUCIÓN Nº 224
(7 de junio de 2023)

“Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2023”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por 
el representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”. 

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital de 
Turismo autoriza al Director General (E) para efectuar, 
a través de acto administrativo, los traslados presu-

puestales que se requieran para el presupuesto de 
funcionamiento, cuando éstos correspondan a valores 
inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir que para 
la vigencia 2023, la autorización es hasta DOSCIEN-
TOS TREINTA CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M. CTE. ($234.320.000), sin ne-
cesidad de adelantar el trámite de aprobación ante la 
Junta Directiva, previo cumplimiento de los requisitos 
dispuestos por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 14 
del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, se determinó la necesidad de efectuar 
una modificación al presupuesto de Funcionamiento, 
consistente en un traslado presupuestal por valor de 
SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($6.500.000), para la contratación del plan de Bien-
estar del 2023.

Que, el parágrafo del Artículo 10 del Decreto Distrital 
192 de 2021 exceptúa del concepto previo y favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda cuando se 
efectúen modificaciones en gastos de funcionamiento 
al interior de los siguientes rubros:

“Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favo-
rable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos 
de Funcionamiento de los traslados presupuestales al 
interior de cada uno de los rubros que componen Fac-
tores constitutivos de salario, Contribuciones inheren-
tes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial siempre que correspondan at mismo tipo 
de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y 
suministros, Adquisición de servicios, FONPET, Obliga-
ciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición 
de Servicios y Otros Gastos Generales)”.

Que, la presente modificación presupuestal se reali-
za por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($6.500.000) entre rubros de funcio-
namiento, por lo que no requiere concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda, en 
atención al citado parágrafo del artículo 10 del Decreto 
Distrital 192 de 2021.Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente trasla-
do presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el 
presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la 
suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($6.500.000), entre los rubros presupuestales 
dispuestos en el catálogo de cuentas. 
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Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de junio de dos mil veintitrés (2023).

JOHN ALEXÁNDER CHALARCA GOMEZ
Director General (E)

RESOLUCIÓN Nº 225
(8 de junio de 2023)

“Por la cual se modifica la resolución 277 de 2021 
que compila y articula las instancias y comités 

institucionales en el Instituto Distrital de Turismo”.

 El DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere los literales e) y f) del artículo 5º del 
Acuerdo No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá y 
del artículo 18 del Acuerdo No. 01 de 2007 de la 

Junta Directiva del Instituto, al igual que los literales 
b) y c) del artículo 4º del Acuerdo 8 de 2016 de la 

Junta Directiva del Instituto, modificado por el 
artículo 1º del Acuerdo 6 de 2019 de la misma 

instancia,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política de Colombia, en su artí-
culo 209, establece que la función administrativa está 

al servicio de los intereses generales y debe desarro-
llarse con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delega-
ción y la desconcentración.

Que, la Ley 489 de 1998, Estatuto de la Administra-
ción Pública, consagra en su artículo 8º la figura de 
la desconcentración administrativa, entendida como 
la radicación de competencias y funciones en depen-
dencias fuera de la sede principal del organismo o 
entidad administrativa, sin perjuicio de las potestades y 
deberes de orientación e instrucción que corresponde 
ejercer a los jefes superiores de la Administración.

Que, la Corte Constitucional, en sentencias C-561 de 
1999 y C-036 de 2005, señaló que la desconcentra-
ción supone la transferencia de funciones del órgano 
superior, directamente por mandato del ordenamiento, 
a órganos de una misma persona administrativa.

Que, en virtud del principio de coordinación, estable-
cido en el artículo 5º de la Ley 489 de 1998, las auto-
ridades administrativas deben garantizar la armonía 
en el ejercicio de sus respectivas funciones, con el fin 
de lograr los fines y cometidos estatales. Ello traduce 
que se actúe con la misma eficacia que si se tratara 
de una sola administración y no de varias.

Que, el Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá, 
a través del cual se dictan las normas básicas sobre 
la estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
en su artículo 3º define que la función administrativa 
distrital se desarrollará en consonancia con el interés 
general de la ciudadanía y los fines del Estado Social 
de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los prin-
cipios constitucionales y legales de democratización 
y control social de la Administración Pública Distrital, 
moralidad, transparencia, publicidad, igualdad, impar-
cialidad, economía, celeridad y buena fe, así como 
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conforme a los principios de distribución de compe-
tencias, coordinación, concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad.

Que, en cuanto se refiere a los principios de coordi-
nación y complementariedad, los artículos 10 y 13 del 
Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá señalan 
que la Administración Distrital actuará, por medio de su 
organización administrativa, de manera armónica para 
la realización de sus fines y para hacer eficiente e inte-
gral la gestión pública distrital, mediante la articulación 
de programas, proyectos y acciones administrativas. 
De igual forma, los servidores públicos distritales ac-
tuarán colaborando con otras autoridades, dentro de 
su órbita funcional, con el fin de que el desarrollo de 
aquellas tenga plena eficacia.

Que, la legislación colombiana y la normativa distri-
tal ha consagrado la creación de algunos comités e 
instancias de carácter imprescindible, por lo que las 
entidades públicas se encuentran obligadas a crearlas 
en su interior. De igual forma, el representante legal 
cuenta con la facultad para crear otras instancias, 
con carácter permanente o transitorio, determinando 
las tareas que le corresponden y sus responsabilida-
des, a través de reglamentaciones que requieran las 
dependencias y asegurando la buena marcha de la 
organización.

Que, con el fin de optimizar el funcionamiento interno 
y garantizar los principios que rigen la función pública, 
esta Dirección General adoptó, por medio de la Re-
solución 69 del 12 de mayo de 2021, la actualización, 
compilación y articulación de las instancias y comités 
institucionales.

Que, por medio de la Resolución 69 mencionada, con 
la compilación y articulación, se suprimió el Comité 
de Seguimiento y Control Financiero, el Comité de 
Incentivos y Bienestar Social y el Comité de Gestión 
de Bienes. A cambio de este último, se constituyó un 
Equipo Técnico con similares funciones del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, atendiendo la 
directriz reglamentaria que señala que este órgano 
colegiado sustituye los demás comités que tengan 
relación con el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG. 

Así mismo, se fortaleció el marco de competencias de 
este último con aquella correspondiente a la gestión 
documental o archivo, que actualmente desarrolla, 
pero que no se reflejaba en su reglamento. 

Que, mediante la Resolución 277 de 6 de diciembre 
de 2021, se creó el Comité de Seguimiento a la Estra-
tegia de Bogotá Destino Turístico Inteligente bajo las 
siguientes consideraciones:

Que, el artículo 122 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, 
“Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, da cuenta de 
los programas y metas de gobierno que se cumplirán 
en el presente cuatrienio para avanzar en el logro de 
los 5 propósitos y 30 logros de ciudad propuestos para 
que Bogotá sea un ejemplo global de cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS en 
el 2030.

Que, para aportar al cumplimiento de estas metas 
planteadas en el Plan Distrital de Desarrollo, desde el 
sector turístico se implementará el modelo de Destinos 
Turísticos Inteligentes, desarrollado por la Sociedad 
Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y las 
Tecnologías Turísticas, (SEGITTUR), dependiente del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de España. 
La metodología de Destinos Turísticos Inteligentes se 
nutrió de requisitos procedentes de diversas recomen-
daciones y manuales de referencia, para recoger lo 
más relevante en materia de gobernanza, innovación, 
tecnología, sostenibilidad y accesibilidad; de tal forma 
que se han tenido en cuenta los lineamientos otorgados 
por organismos y estrategias, como la Organización 
Mundial del Turismo – OMT, Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID, Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico – OECD, Consejo Global de 
Turismo Sostenible, Foro Económico Mundial, UNE 
Normalización Española, European Capital of Smart 
Tourism, The European Tourism Indicator System, Eu-
ropena Network for Accessible Tourism, International 
Telecomunication Union y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

Que, Bogotá plantea convertirse en un Destino Turísti-
co Inteligente en el marco de la competitividad del sec-
tor turístico del destino y pensando en la revitalización 
del sector, después de ser drásticamente impactado 
por la emergencia sanitaria causada por la COVID-19.

Que, así mismo, frente al nuevo Plan de Ordenamiento 
Territorial, el Instituto Distrital de Turismo ha venido 
trabajando en el diseño del Sistema Distrital de Turismo 
(SDT), fundamento importante del diseño de Política 
Pública de Turismo que se adelanta. Este SDT plan-
tea el modelo de ordenamiento territorial del sector 
turismo en el Distrito y el POT recoge el planteamiento 
del Sistema Distrital de Turismo e incorpora sus com-
ponentes en el modelo de ordenamiento planteado, 
garantizando que dichos componentes estén alineados 
con los ejes que trabaja la metodología de Destinos 
Turísticos Inteligentes.

Que, desde el Sector de Desarrollo Económico se ha 
hecho un proceso de coordinación y articulación que 
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se ve reflejado en las siguientes acciones: el POT in-
cluye la estrategia de la “Estructura Socioeconómica y 
Cultural”, en la que se hace referencia al fortalecimiento 
de las áreas de aglomeración diversificada en Bogotá, 
a través de estrategias de conectividad verde e inteli-
gente; la promoción de la ciudad como destino turístico 
inteligente, sostenible y de negocios que promueva el 
desarrollo económico social y cultural y reconozca el 
patrimonio local.

Que, así mismo, en los servicios conexos y actividades 
en el sistema de espacio público peatonal y para el 
encuentro del POT, se hace referencia a los servicios 
turísticos, que incluyen puntos de información e in-
fraestructuras y soluciones tecnológicas para la ciudad 
inteligente asociadas al funcionamiento de estos.

Que, con el fin de garantizar el seguimiento para la 
implementación del plan de acción que deberá ejecutar 
el Destino, este Despacho observa viable la propuesta 
de la Subdirección de Gestión de Destino sobre la 
creación del Comité de Seguimiento a la Estrategia 
de Destino Turístico Inteligente – DTI en la entidad.

Que, la Resolución 277 de 2021 establece a través del 
Artículo 4° la Conformación del Comité de Seguimiento 
a la Estrategia Bogotá Destino Turístico Inteligente – 
DTI. Estará conformado por:

a.	 El/la Director(a) General del Instituto Distrital de 
Turismo o su delegado(a),

b.	 El/la Asesor(a) de la Dirección General,

c.	 El/la Subdirector(a) de Promoción y Mercadeo o 
su delegado(a),

d.	 El/la Subdirector(a) de Gestión del Destino o su 
delegado(a),

e.	 El/la Subdirector(a) de Gestión Corporativa o su 
delegado(a),

f.	 Un(a) integrante de la mesa técnica del Observa-
torio de Turismo,

g.	 El/la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación o 
su delegado(a),

h.	 El/ la Asesor(a) de Comunicaciones o su 
delegado(a), y

i.	 Un designado del equipo a cargo de la estrategia 
Bogotá Destino Turístico Inteligente.

Que, el Artículo 7 de la Resolución 277 de 2021 es-
tablece las sesiones, decisiones y quórum. El Comité 
de Seguimiento se reunirá mínimo cada dos meses y 
su asistencia es obligatoria para sus miembros o sus 
delegados. Los miembros del comité tendrán voz y 
voto y sus decisiones se tomarán por mayoría simple.

Parágrafo. A las sesiones del comité, podrán ser invi-
tadas las personas que contribuyan al desarrollo de los 
temas a tratar en el mismo, quienes tendrán voz, pero 
no voto; los cuales deberán guardar absoluta confiden-
cialidad y reserva en relación con los temas tratados.

Que el Articulo 11 de la resolución 277 de 2021 es-
tablece el  Funcionamiento de instancia institucional 
relacionada con la Gestión de Destino Competitivo y 
Sostenible, Gestión de Información Turística, Promo-
ción y Mercadeo Turístico de Ciudad y Comunicacio-
nes. De acuerdo con el acto administrativo que regula 
el funcionamiento de cada instancia y comité institucio-
nal, el Comité de Seguimiento a la Estrategia Bogotá 
Destino Turístico Inteligente - DTI tiene funciones con 
alcance en el desarrollo de los procesos de Gestión 
de Destino Competitivo y Sostenible, Gestión de In-
formación Turística, Promoción y Mercadeo Turístico 
de Ciudad y Comunicaciones:

Comité / Instancia Funcionamiento

Comité de 
Seguimiento a la 

Estrategia Bogotá 
Destino Turístico 
Inteligente - DTI

 
Funciones 

relacionadas con

 
Seguimiento a la implementación del plan de acción que deba ejecutar el Destino 
en cada uno de los ejes de Gobernanza, Sostenibilidad, Accesibilidad, Tecnología e 
Innovación.

Integrantes

- El/la Directora(a) General del Instituto o su delegado(a),
- El/la Asesor(a) de la Dirección General,
- El/la Subdirector(a) de Promoción y Mercadeo o su delegado(a),
- El/la Subdirector/a de Gestión de Destino o su delegado(a),
- El/la Subdirector(a) de Gestión Corporativa o su delegado(a),
- Un(a) integrante de la mesa técnica del Observatorio de Turismo,
- El/la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación o su delegado(a),
- El/la Asesor(a) de Comunicaciones o su delegado(a), y
-Un designado del equipo de estrategia Bogotá Destino Turístico Inteligente.
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Que, mediante Acuerdo 007 de 2022 modifica la Es-
tructura Organizacional del Instituto Distrital de Turismo 
- IDT, se determinan sus funciones y se dictan otras 
disposiciones.

Que los Artículos 4 y 11 de la Resolución 277 de 2021 
deben modificarse considerando la nueva estructura 
organizacional de Instituto Distrital de Turismo esta-
blecida en el Acuerdo 007 de 2022

Que, en el acta No 02 del 12 de diciembre del 2022 
del Comité de Seguimiento a la Estrategia de Bogotá 
Destino Turístico Inteligente, las directivas del Instituto 
solicitan ajustar la periocidad de reunión del Comité, 
además de considerar en la redacción del mismo en 
la nueva estructura del IDT.

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo 4° “de la resolución 277 
de 2021 “Que compila y articula las instancias y comi-
tés institucionales en el Instituto Distrital de Turismo”, 
el cual quedará de la siguiente forma: 

“Artículo 4. Conformación del Comité de Segui-
miento a la Estrategia Bogotá Destino Turístico 
Inteligente - DTI. El Comité de Seguimiento a la 
Estrategia Bogotá Destino Turístico Inteligente – DTI 
estará conformado por:

a.	 El/la Director(a) General del Instituto Distrital de 
Turismo o su delegado(a),

b.	 El/la Subdirector(a) de Mercadeo o su delegado(a),

c.	 El/la Subdirector(a) de Desarrollo y Competitividad 
o su delegado(a),

d.	 El/la Subdirector(a) de Inteligencia y Gestión de 
Tecnologías de la Información o su delegado(a),

e.	 El/la Subdirector(a) de Gestión Corporativa o su 
delegado(a),

f.	 El/la Subdirector(a) de Planeación o su delegado(a),

g.	 El/la jefe(a) de Comunicaciones o su delegado(a),

h.	 El/la Asesor(a) de la Dirección General,

i.	 El responsable a cargo de la estrategia Bogotá 
Destino Turístico Inteligente.

Artículo 2. Modificar el artículo 7° de la Resolución 
277 de 2021 “Que compila y articula las instancias y 
comités institucionales en el Instituto Distrital de Turis-
mo”, el cual quedará de la siguiente forma:

	 ARTÍCULO SÉPTIMO 7. Sesiones, decisiones y 
quórum. El Comité de Seguimiento se reunirá mí-
nimo cada seis meses y su asistencia es obligatoria 
para sus miembros o sus delegados. Los miembros 
del comité tendrán voz y voto y sus decisiones se 
tomarán por mayoría simple.

	 Parágrafo. A las sesiones del comité, podrán ser 
invitadas las personas que contribuyan al desa-
rrollo de los temas a tratar en el mismo, quienes 
tendrán voz, pero no voto; los cuales deberán 
guardar absoluta confidencialidad y reserva en 
relación con los temas tratados.

Artículo 3: Modificar el artículo 11 de la siguiente 
manera:

	 Artículo 11. (Sic) Funcionamiento de instancia 
institucional relacionada con el Desarrollo y 
Competitividad, la Inteligencia y Gestión de 
Tecnologías de la Información, el Mercadeo 
Turístico de Ciudad y Comunicaciones.  De 
acuerdo con el acto administrativo que regula el 
funcionamiento de cada instancia y comité institu-
cional, el Comité de Seguimiento a la Estrategia 
Bogotá Destino Turístico Inteligente - DTI tiene 
funciones con alcance en el desarrollo de los pro-
cesos de desarrollo y competitividad, Inteligencia 
y Gestión de Tecnologías de la Información, Mer-
cadeo Turístico de Ciudad y Comunicaciones:

Comité / Instancia Funcionamiento

 Comité de 
Seguimiento a la 

Estrategia Bogotá 
Destino Turístico 
Inteligente - DTI

Funciones 
relacionadas con

 Seguimiento a la implementación del plan de acción que deba ejecutar el Destino 
en cada uno de los ejes de Gobernanza, Sostenibilidad, Accesibilidad, Tecnología e 
Innovación.

Integrantes

El/la Director(a) General del Instituto Distrital de Turismo o su delegado(a),
El/la Subdirector(a) de Mercadeo o su delegado(a),
El/la Subdirector(a) de Desarrollo y Competitividad o su delegado(a),
El/la Subdirector(a) de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información o su 
delegado(a),
El/la Subdirector(a) de Gestión Corporativa o su delegado(a),
El/la Subdirector(a) de Planeación o su delegado(a),
El/la jefe(a) de Comunicaciones o su delegado(a),
El/la Asesor(a) de la Dirección General,
El responsable a cargo de la estrategia Bogotá Destino Turístico Inteligente.
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Artículo 4. Vigencia y derogatorias.  La presente 
resolución rige a partir de su expedición y modifica 
los artículos 4, 7 y 11 Resolución 277 de 2021 de la 
Dirección General, así como las resoluciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de junio de dos mil veintitrés (2023).

JOHN ALEXÁNDER CHALARCA GÓMEZ
Director General (E)

RESOLUCIÓN Nº 232
(13 de junio de 2023)

“Por la cual se realiza la segunda convocatoria para 
Teletrabajar de manera suplementaria en el Instituto 

Distrital de Turismo - IDT”

El SUBDIRECTOR DE GESTION CORPORATIVA 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

En ejercicio de sus facultades Legales y en especial 
las que le confiere el artículo 20 de la Resolución 

IDT 066 del 21 de abril de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un 
establecimiento público del orden distrital, con perso-
nería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que, el teletrabajo favorece el mejoramiento de la 
calidad de vida de los trabajadores debido a que logra 
optimizar el balance entre la vida personal, familiar 
y la laboral de los trabajadores del IDT, así como a 
disminuir el ausentismo generado por condiciones 
especiales, temporales o definitivas, del trabajador o 
de su grupo familiar, además de generar ahorros en el 
consumo de energía, en tiempos de desplazamiento 
e impulsando políticas de cero papel. 

Que, mediante la Resolución 066 del 21 de abril de 
2022, modificada parcialmente por la Resolución No. 
037 del 17 de febrero de 2023, este Despacho esta-
bleció los parámetros de la modalidad de Teletrabajo 
en el Instituto Distrital de Turismo – IDT.

Que, el artículo 20 ibidem, en virtud de los principios 
de eficacia, economía y celeridad de la función públi-
ca, facultó y delegó en el Subdirector/a de Gestión 
Corporativa las modificaciones que haya lugar a la 
implementación, desarrollo y ejecución de la modalidad 
del Teletrabajo en el Instituto Distrital de Turismo – IDT, 
establecer y modificar el cronograma de actividades o 
fechas de implementación a que haya lugar, así como 
la expedición de las Resoluciones que lo autoricen.

Que, el artículo 5 de la Resolución No.037 de 2023, 
establece que, los criterios de priorización no excluyen 
de la participación de los demás servidores del Instituto 
que cumplan los requisitos y que voluntariamente se 
quieran beneficiar de la modalidad laboral.

En concordancia con lo anterior, se priorizará la inclu-
sión de aquellos que se encuentren en las siguientes 
situaciones:

a.	 Personas con discapacidad, movilidad reducida, 
enfermedades catastróficas.

b.	 Cuidadores y cuidadoras, en especial de hijos o pa-
dres con discapacidad que requieran su presencia.

c.	 Mujeres en estado de gestación.

d.	 Personas con hijos en la etapa de primera infancia 
(de 0 a 5 años)

e.	 Madre o padre cabeza de familia.

f.	 Población víctima del conflicto armado.

g.	 Residentes en zonas rurales apartadas.

h.	 Servidores en plan de retiro.

i.	 Personas que se encuentren estudiando.

j.	 Población de adultos mayores.

	 El parágrafo 3 ibidem, establece que se exceptúan 
de postulaciones en la modalidad de teletrabajo 
suplementario, los cargos no teletrabajables, tales 
como: 

a.	 “Deban ser desempeñados de forma presencial 
en las instalaciones de la entidad. 

b.	 Impliquen el manejo de información o documenta-
ción que por razones de seguridad no pueda ser 
trasladada fuera de la entidad. 

c.	 Realicen atención personalizada a los usuarios. 

d.	 Impliquen el desplazamiento constante de servidor 
público desde la entidad a otras instituciones”.
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El parágrafo 4 del acto en comento, manifiesta. Para 
cada uno de los criterios de priorización señalados, 
los candidatos a Teletrabajar deberán cumplir con el 
proceso de aprobación y aporte de evidencias defini-
das por el Instituto que acredite la situación enlistada. 
Específicamente en lo que respecta a las situaciones 
asociadas a los criterios definidos en los literales a, 
b y c, se deberán presentar los respectivos soportes 
en el marco del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud.

Que, el Decreto 1227 de 2022 “Por el cual se modifican 
los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9, 
y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, relacionados con el Teletrabajo”, modificó y 
adicionó los mencionados artículos para impulsar el 

teletrabajo como una forma de organización laboral, eli-
minando barreras que hacen difícil su implementación.

Que, la Resolución No. 037 de 2023, en su artículo 
6, parágrafo 1, establece que el Instituto Distrital de 
Turismo realizará mínimo dos convocatorias de tele-
trabajo en cada vigencia.

Que, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C, a través de la Circular No. 017 del 19 
de octubre de 2022, dio alcance a la Circular 096 de 
2020 en cuanto al auxilio compensatorio de costos de 
servicios públicos vigencia 2023.

Que, de conformidad con la citada Circular los costos 
por servicios públicos en Teletrabajo se reconocerán 
así:

Que, de acuerdo con los requerimientos normativos y 
la intención de potencializar el Teletrabajo en el IDT, se 
hace necesario convocar a postulaciones del trece (13) 
al veintitrés (23) de junio de 2023, para Teletrabajar 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,	

RESUELVE:

Artículo 1. Convocar a los servidores públicos del IDT 
a postularse del trece (13) al veintitrés (23) de junio 
de 2023, para Teletrabajar hasta el 31 de diciembre 
de 2023, para lo cual deberán presentar su intención 
pre avalada por su Jefe inmediato a la Subdirección de 
Gestión Corporativa, y de acuerdo con las siguientes 
fases y características: 

FASE DE CONVOCATORIA

FASE CARACTERÍSTICAS

PRE FACTIBILIDAD Postulación ante el Jefe inmediato

FACTIBILIDAD

Postulación ante la Subdirección Corporativa con vialidad del Jefe inmediato

Viabilidad por parte de Comité Coordinador de Teletrabajo

Suscripción de compromisos postulado y Jefe inmediato

Calidad de Teletrabajador mediante Resolución  expedida por la Subdirección de Gestión Corporativa
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Parágrafo. Para lo anterior, las servidoras y servidores 
deberán presentar, debidamente diligenciados y firma-
dos los formatos TH-F49, TH-F50, TH-F51 y TH-F52, 
al correo electrónico talentohumano@idt.gov.co.

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

JOHN ALEXÁNDER CHALARCA GOMEZ
Subdirector de Gestión Corporativa

RESOLUCIÓN Nº 244
(22 de junio de 2023)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2023¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por 
el representante de la entidad respectiva o por decreto 

del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”. 

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efectuar, 
a través de acto administrativo, los traslados presu-
puestales que se requieran para el presupuesto de 
funcionamiento, cuando éstos correspondan a valores 
inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir que para 
la vigencia 2023, la autorización es hasta DOSCIEN-
TOS TREINTA CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M. CTE. ($234.320.000), sin ne-
cesidad de adelantar el trámite de aprobación ante la 
Junta Directiva, previo cumplimiento de los requisitos 
dispuestos por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 14 
del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, se determinó la necesidad de efectuar 
una modificación al presupuesto de Funcionamiento, 
consistente en un traslado presupuestal por valor de 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000), para la 
práctica de exámenes médicos ocupacionales debido 
que, es una de las principales actividades de Medici-
na Preventiva y del Trabajo, además de cumplir con un 
requisito legal contribuyen al diagnóstico temprano de 
enfermedades de posible origen laboral. En este orden 
de ideas y dado la ampliación de la planta del IDT y que 
actualmente se viene desarrollando el contrato No.175 
de 2022 “Prestación de servicios para la realización de 
exámenes médicos ocupacionales para los servidores 
públicos del Instituto Distrital de Turismo”, se requiere 
realizar una adición presupuestal a este, además se 
tiene proyectado el ingreso de 4 servidores/as en el 
presente mes de junio, lo que hace necesario conside-
rar la disponibilidad de los recursos económicos para 
la práctica de estos.

Que, el parágrafo del Artículo 10 del Decreto Distrital 
192 de 2021 exceptúa del concepto previo y favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda cuando se 
efectúen modificaciones en gastos de funcionamiento 
al interior de los siguientes rubros:



“Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favo-
rable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos 
de Funcionamiento de los traslados presupuestales al 
interior de cada uno de los rubros que componen Fac-
tores constitutivos de salario, Contribuciones inheren-
tes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial siempre que correspondan at mismo tipo 
de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y 
suministros, Adquisición de servicios, FONPET, Obliga-
ciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición 
de Servicios y Otros Gastos Generales)”.

Que, la presente modificación presupuestal se reali-
za por valor de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 
500.000) entre rubros de funcionamiento, por lo que no 
requiere concepto previo y favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, en atención al citado parágrafo 
del artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021.Que, 
en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente traslado 
presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el pre-
supuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la suma 
de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 500.000), entre 
los rubros presupuestales dispuestos en el catálogo 
de cuentas. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS $ MCT
O21202020080585250 servicios de protección (guardas de seguridad) 500.000                                    

500.000                                  

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS $ MCT
O21202020090393199 Otros servicios sanitarios n.c.p. 500.000                                    

500.000                                  TOTAL CRÉDITOS

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
CONTRACRÉDITOS

TOTAL CONTRACRÉDITOS

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
CRÉDITOS

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ventidós (22) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General Instituto Distrital de Turismo
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA Nº 019
(6 de julio de 2023)

“Por medio de la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones 
y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Contraloría de Bogotá, D.C.”

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N°
- -

DEB 6 JU~ 2023O .01 9 Código

CONTRALOlllA "Por medio de la cual se modifica parcialmente el Manual Especifico de Formato
DI [,' •••..•'IIA lle PGD-10-01

Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de Versión: 2.0
personal de la Contraloria de Bogotá, o. c."

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,

en especial las conferidas por el articulo 70 del Acuerdo del Concejo de Bogotá

No. 658 de 2016, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política en su artículo 122 establece que "No habrá

empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para

proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la

respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto

correspondiente".

- Que el Decreto Ley 409 de 2020 creó el régimen de carrera especial para

los servidores de las Contralorias Territoriales, norma que regula los aspectos

relacionados con la materia.

Que el artículo 13 ibídem contempla dentro de las funciones de las

unidades de personal o la dependencia que haga sus veces en las Contralorías

Territoriales "elaborar los proyectos de actos administrativos de creación o

modificación de la planta de personal y del Manual Específico de Requisitos,

Funciones y Competencias Laborales, y someterlos a aprobación de las

autoridades competentes".

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 909 de 2004 establece que las

disposiciones contenidas en dicha ley se aplicarán con carácter supletorio a los

www.contraloríabogota.gov.ca
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Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

servidores públicos de las carreras especiales en caso de presentarse vacios en la

normatividad que los rige.

Que el régimen especial previsto en el Decreto Ley 409 de 2020 no

determinó el procedimiento para el diseño de los empleos en los manuales

especificas de funciones y de competencias laborales de las Contralorias

Territoriales, como tampoco el trámite para su expedición, por lo que es necesario

acudir a las normas generales que regulan la materia.

Que en ese sentido, el articulo 19 de la Ley 909 de 2004 define el empleo

como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se le asignan a

una persona con las competencias requeridas para desempeñarlas, con el

propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del

Estado, efecto para el cual el diseño de cada empleo debe contener i) la

descripción del contenido funcional1 y ii) el perfil de competencias que se

requieren para ocuparlo, incluyendo los requisitos de estudio, experiencia y demás

condiciones para el acceso al servicio.

Que el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015 señala el contenido

minimo de los manuales específicos de funciones y competencias laborales2, asi

como la identificación de las disciplinas académicas de los empleos que exijan

como requisito el titulo o la aprobación de estudios en educación superior,

conforme con los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- establecidos en el

Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-.

1 Con el fin de identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular.
2 Título tercero de la parte 2 del libro 2 artículos 2.2.3.8 y 2.2.3.5.
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Que el título 4 de la parte 2 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario

1083 de 2015 (sustituido por el Decreto 815 de 2018) estableció las competencias

laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos3.

Que mediante la Resolución No. 0667 del 3 de agosto de 2018 el

Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP- expidió el catálogo de

competencias funcionales que debe ser adoptado por las entidades públicas para

sus áreas o procesos transversales, asi como las comportamentales que pueden

incluirse para cada una de las mismas.

Que la guía técnica del Departamento Administrativo del Servicio Civil

Distrital -DASCD- para la elaboración o modificación del manual específico de

funciones y de competencias se utilizó como criterio orientador para la presente

modificación del manual especifico de funciones y de competencias laborales de

los servidores públicos de la Contraloría de Bogotá, D.C.

Que el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los

empleos de la planta de personal de la Contraloría de Bogotá, D.C. se encuentra

regulado en la Resolución Reglamentaria No. 003 del 17 de febrero de 2021

(modificada parcialmente por la Resolución Reglamentaria NO.012 del 19 de abril

de 2023), con base en la estructura orgánica e interna y planta de personal

previstas en el Acuerdo Distrital 658 de 20164 (con las modificaciones parciales

introducidas por los Acuerdos Distritales 664 de 2017 y 881 de 2023).

3 Definidas por la misma norma como la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en
105 requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad
que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y
demostrar el empleado público.
~~Porel cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de fa Contralorla de Bogotá D.G., se modifica su estructura
orgánica e interna, se fijan funciones de sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras disposiciones".
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Que el articulo 70 del Acuerdo Distrital No. 658 de 2016 otorgó al Contralor

de Bogotá, D.C. la facultad de modificar las funciones de los empleos y de

actualizar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de

conformidad con las disposiciones que rigen la materia.

Que con el fin de dar cumplimiento a los mandatos contenidos en la Ley

1952 de 20195, el Concejo de Bogotá, D.C. ordenó, mediante el Acuerdo Distrital

886 del 22 de marzo de 2023, modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 904

del 26 de junio de 2023, la modificación de la estructura orgánica e interna y planta

de personal de la Contraloría de Bogotá, D.C. y de las funciones de algunas de

sus dependencias, así como la creación de un empleo del nivel directivo

denominado Director Técnico Código 009, Grado 04, y la supresión del empleo del

nivel asesor denominado Jefe de Oficina Asesora Jurídica.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, para realizar los ajustes

requeridos en el manual específico de funciones y de competencias laborales

vigente, de manera previa a la expedición del Acuerdo Distrital 886 del 22 de

marzo de 20236, se solicitó el correspondíente concepto técnico del Departamento

Administrativo del Servicio Civil Distrital, entidad que a través de la comunicación

DASCD No. 2-2022-474 del 26 de mayo de 2022, recibido en esta entidad con el

radicado No. 1-2022-12703 del 26 de mayo del mismo año, emitió concepto

técnico favorable frente a los cambios solicitados, los cuales pueden hacerse

efectivos en este momento, debido a la reciente expedición del Acuerdo Distrital

ya mencionado.

s ~Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de
fa Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario". Modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021.
6 Modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 904 de 2023.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el artículo primero de la

Resolución Reglamentaria No. 003 del17 de febrero de 20217, mediante la cual se

regula el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los

empleos de la planta de personal de la Contraloría de Bogotá, D.C., código PGTH-

06, versión 14.0, para ajustar las fichas de los empleos correspondientes a los

numerales 1.1.1.1, 3.1.4.2, 3.3.5.7, 3.3.5.8, 3.3.6.6, 3.3.6.7, 3.3.7.5, 3.3.7.6,

3.3.8.16 Y3.4.1.3, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente

acto administrativo, las cuales en adelante quedarán así:

1. PLANTA DESPACHO DEL CONTRALOR

1.1. NIVEL DIRECTIVO

1.1.1. Contralor 10

IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Directivo
Denominacíón del em leo Contralor
Códi o: 010
Grado: 00
No. Car os: Uno 1
De endencia: Des achodel Contralor
Car o del Jefe Inmediato:

7 Modificada parcialmente por la Resolución Reglamentaria No.012 del 19 de abril de 2023.
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1.1.1.1 DESPACHO DEL CONTRALOR

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

Dirigir la vigilancia de la gestión fiscal en términos de eficacia, eficiencia,

economía, equidad y valoración de costos ambientales en las entidades o

particulares que administran o manejan bienes o recursos del Distrito Capital, de

acuerdo con la normatividad vigente.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer los métodos, la forma de rendir cuentas por parte de los

responsables del manejo de fondos y bienes del Distrito y los criterios de

evaluación financiera, operativa y de resultados que deben seguirse, de

acuerdo a la normatividad vigente aplicable.

2. Dirigir la revisión y fenecimiento de las cuentas que deben rendir los

responsables del erario para determinar el grado de eficiencia, eficacia y

economía con que haya obrado.

3. Dirigir el registro de la deuda pública del Distrito y sus entidades

descentralizadas, de acuerdo a la normativa vigente aplicable.

4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a la administración y demás entidades

distritales, las sociedades de economía mixta, las empresas industriales y

comerciales del Distrito y los particulares que manejen fondos o bienes del

Distrito Capital, de acuerdo a la normativa vigente aplicable y en los períodos

establecidos.

5. Dirigir la instauración de la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal,

la imposición de las sanciones pecuniarias que sean del caso y el recaudo de

www.contraloriabogota.gov.ca
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su monto, para lo cual podrá ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances

deducidos.

6. Dirigir la implementación del sistema de control interno en la Contraloria de

Bogotá, D.C. y la elaboración de conceptos sobre la calidad, eficiencia y

eficacia del sistema de control interno de las entidades sometidas a su control

y vigilancia en cumplimiento de la normatividad vigente.

7. Dirigir la coordinación y orientación de las políticas sobre aplicación del

régimen disciplinario que debe regir en la Contraloría de Bogotá, D.C., de

acuerdo a la normatividad vigente aplicable.

8. Auditar los estados financieros y la contabilidad del Distrito a fin de conceptuar

sobre su razonabilidad y confíabilidad, según normatividad y periodos

establecidos.

9. Adelantar la segunda instancia de los procesos disciplinarios, de conformidad

con la normativa vigente en la materia.

10. Adelantar en segunda instancia los procesos sancionatorios avanzados contra

los sujetos sometidos a intervención de la Contraloria de Bogotá, D.C, cuando

incumplan las instrucciones o términos establecidos en la ley o reglamento y a

quienes impidan u obstaculicen en cualquier forma el ejercicio de la vigilancía

y control fiscal, de acuerdo a la normatividad vigente aplicable.

11. Promover ante las autoridades competentes investigaciones penales o

disciplinarias contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses

patrimoniales del Distrito, aportando las pruebas respectivas según

procedimientos establecidos y de acuerdo a la normatividad vigente aplicable.

12. Presentar proyectos de Acuerdo referentes al régimen del control fiscal y a la

organización y funcionamiento de la Contraloría Distrital de Bogotá, D.C.,

según los lineamientos y normatividad aplicable.

www.contraloríabogota.gov.co
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13. Certificar la situación de las finanzas del Distrito de acuerdo con la ley y los

acuerdos.

14. Armonizar los sistemas de control fiscal en todas las entidades distritales.

15. Vigilar la ejecución de los contratos de fiducia y encargo fiduciario que

suscriba o celebre la administración distrital, de acuerdo a la normatividad

vigente aplicable.

16. Dirigir y coordinar los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de

evaluación y control de la entidad, orientados a garantizar el cumplimiento de

su misión institucional de acuerdo a los criterios técnicos normativos.

17. Las demás que le sean asignadas por la Constitución, las Leyes y los

Acuerdos.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Organización y funcionamiento del Estado

Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C.

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Régimen de control fiscal y de responsabilidad fiscal

Normas antitrámites

Estatuto orgánico de presupuesto

Plan de desarrollo y políticas públicas

Mecanismos de participación ciudadana

Estatuto anticorrupción

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Normatividad en materia disciplinaria

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica

Orientación a resultados Liderazgo efectivo

Orientación al usuario y al ciudadano Planeación

Compromiso con la organización Toma de decisiones

Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas

Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Los establecidos en el articulo 272 de la

Constitución Politica de Colombia y demás normas

legales vigentes sobre la materia.

Constitución Politica de Colombia, artículo 272,

"Para ser elegido Contralor Departamental, Distrital

o Municipal, se requiere ser colombiano de

nacimiento, tener más de 25 años, acreditar título

profesional y las demás calidades que establezca la

Ley".

www.contraloriabogota.gov.co
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3. PLANTA GLOBAL

3.1 NIVEL DIRECTIVO

3.1.4 Jefe de Oficina 006 - 04

1. IDENTTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Directivo
Denominación del empleo Jefe de Oficina
Código: 006
Grado: 04
No. Cargos: Dos (2)
Dependencia: Oficina de Control Interno y Oficina de

Asuntos Disciplinarios
Cargo del Jefe Inmediato: Quien eierza la supervisión directa

3.1.4.2 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar la etapa de instrucción en primera instancia de los procesos

disciplinarios que se adelanten en contra de los servidores y ex servidores

públicos, en los términos de oportunidad, de conformidad con la normatividad

vigente sobre la materia.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar al Contralor de Bogotá, D.C. en la formulación e implementación de las

políticas y estrategias para el ejercicio de la función disciplinaria en la entidad.

2. Dar trámite a las denuncias de tipo disciplinario radicadas en la entidad de

conformidad con los términos señalados por la normatividad vigente.

'!'fWW. contra ¡oriabOa ota .gov .CO
Carrera 32 A W 26 A .10 - Código Posta1111321
PBX: 33588888
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3. Adelantar la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego de cargos de

los procesos disciplinarios adelantados contra los servidores públicos que

presuntamente hubiesen incurrido en faltas disciplinarias, de conformidad con

lo establecido en la normatividad vigente.

4. Liderar en etapa de instrucción, las actuaciones disciplinarias en primera

instancia contra los servidores y ex servidores de la entidad y remitir a la

Dirección Jurídica para la correspondiente etapa de juzgamiento, de

conformidad con el Código General Disciplinario o aquella norma que lo

modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la materia.

5. Administrar la información de los procesos disciplinarios de la Contraloria de

Bogotá, D.C., en el Sistema de Información Disciplinaria Distrital o el que haga

sus veces.

6. Dirigir el seguimiento a la ejecución de los procesos que lleve la dependencia

en etapa de instrucción, de manera oportuna y eficaz.

7. Orientar y capacitar a los servidores públicos de la entidad en la prevención de

acciones disciplinarias en aplicación de las políticas que en materia

disciplinaria se expidan por parte de la Secretaria Jurídica Distrital.

8. Dirigir el trámite de comunicación, notificación y organización documental de

los expedientes disciplinarios, que conozca en la etapa de instrucción, en los

términos y forma establecida en la normatividad disciplinaria vigente.

9. Diseñar e implementar estrategias de difusión de la normatividad disciplinaria a

los servidores de la entidad, con el fin de prevenir la ocurrencia de

comportamientos o conductas violatorias de las normas que rigen la materia.

10.Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su

competencia, de manera oportuna y eficaz.

11. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

www.contraloriabogota.gov,co
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá, D.C.

Normatividad en materia disciplinaria

Derecho administrativo

Estatuto anticorrupción

Derecho probatorio y derecho procesal

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Código General del Proceso

Sistema Integrado de Gestión

Régimen de control fiscal

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Ley de transparencia y acceso a la información

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica

Orientación a resultados Liderazgo efectivo

Orientación al usuario y al ciudadano Planeación

Compromiso con la organización Toma de decisiones

Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas

Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

www.contraloriabogota.gov.ca
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42)

básico del conocimiento en Derecho y Afines. meses de experiencia

profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las

funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3 NIVEL PROFESIONAL

3.3.5 Profesional Especializado 222 - 07

1.
Nivel:
Denominación del em leo
Códi o:
Grado:
No. Car os:
De endencia:
Car o del Jefe Inmediato:

ecializado

3.3.5.7 DIRECCiÓN JURíDICA

11.PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejercer labores de representación, sustanciación y conceptualización

jurídica, en los aspectos de competencia de la Dirección Jurídica, requeridos para

la adecuada defensa de los intereses de la entidad y sus dependencias, de

conformidad con las disposiciones legales vigentes.

www.contraloriabogota.gov.ca
Carrera 32 A N" 26 A - 10 - Código Poslal111321
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111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Preparar y elaborar los proyectos de actos administrativos, conceptos jurídicos,

evaluación juridica, convenios, derechos de petición, informes, respuesta a

consultas y documentos, requeridos para el cumplimiento de la mísión de la

entidad según las funciones de la dependencia.

2. Absolver las consultas y emitir los conceptos juridicos que le sean asignados

por el Director de la dependencia.

3. Preparar la defensa del caso de acuerdo con el tipo de acción y la normatividad

vigente.

4. Estudiar las solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial, asi como la

procedencia de la acción de repetición o llamamiento en garantía de

conformidad con lo establecido en la ley.

5. Ejercer la representación de la Contraloría de Bogotá, D.C. y la atención de

acciones constitucionales, en los procesos y actuaciones que se adelanten en

sedes jurisdiccional y administrativa de acuerdo con el reparto establecido por

el Director Jurídico para la adecuada defensa de los intereses de la entidad.

6. Mantener actualizada la información sistematizada de los procesos judiciales a

cargo de la Dirección Jurídica y llevar el registro de control de los términos de

los procesos judiciales y extrajudiciales a su cargo, asegurando la calidad de

los reportes requeridos por los organismos de control.

7. Sustanciar, de conformidad con la normativa vigente, las segundas instancias y

grados de consulta de los procesos de responsabilidad fiscal y demás

actuaciones que sean de competencia del Contralor de Bogotá, D.C., con

excepción de los disciplinarios, de acuerdo con el reparto establecido por el

jefe inmediato.

www.contraloriabogota.gov.co
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8. Llevar a cabo las actuaciones a que haya lugar en la etapa de juzgamiento

dentro del proceso disciplinario en primera instancia, de conformidad con la

normativa vigente en la materia.

9. Adelantar la etapa probatoria en la fase de juzgamiento de los procesos

disciplinarios en primera instancia, de acuerdo con el reparto establecido por el

jefe inmediato.

10. Notificar las decisiones en etapa de juzgamiento de los procesos disciplinarios

en primera instancia de acuerdo con la norma disciplinaria y los procedimientos

vigentes.

11. Proyectar la decisión de primera instancia de los procesos disciplinarios que se

le asignen en la etapa de juzgamiento, conforme a las normas vigentes sobre

la materia.

12. Elaborar los proyectos de actos administrativos para la ejecución de las

sanciones de carácter disciplinario impuestas por la dependencia, comunicar

para su registro ante las autoridades competentes y hacer el correspondiente

seguimiento, conforme a las normas y procedimientos vigentes en la materia.

13.Asistir en representación de la dependencia a las mesas de trabajo que sean

asignadas por el Director de la dependencia.

14. Proyectar, comunicar y/o notificar los actos administrativos de carácter

particular y concreto que expida el Contralor de Bogotá, D.C.

15. Proponer la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes,

métodos y procedimientos de gestión de la información juridica, en

coordinación con la dependencia competente en materia de sistemas de

información.

16.Actualizar, consolidar y presentar la información de las actuaciones de la

Dirección que sea requerida por las dependencias internas, los entes de

www.contraJoriabogota.qov.ca
Carrera 32 A N" 26 A - 10 - Código Postal 111321
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control, las entidades externas y demás autoridades, dentro de los términos

legales.

17. Presentar propuestas para la elaboración de la política de prevención del daño

antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la instancia competente.

18. Realizar las acciones requeridas para verificar el cumplimiento de la política de

prevención del daño antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la

instancia competente.

19.Adelantar las revisiones sobre la normatividad relacionada con la misión de la

dependencia para el mejoramiento continuo de la entidad.

20. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Estructura de la rama judicial

Piezas y actuaciones judiciales

Derecho administrativo, civil, laboral y procesal

Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Régimen de control fiscal

Normatividad en materia de contratación estatal

Normas antitrámites

Estatuto anticorrupción

Normatividad en materia disciplinaria

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

www.contraloriabogota.gav.ca
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS ÁREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales transversales Competencias comunes
transversales

Area o proceso: Defensa Juridica Negociación

Planeación Argumentación

Visión estratégica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses

básico del conocimiento en Derecho y Afines. de experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las

funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

www.contraloríabogota.gov.co
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1. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: ~ Profesional
Denominación del empleo Profesional Especializado .,
Códioo: 222
Grado: 07 "
No. Caroos: Doscientos siete (207)
Dependencia: Donde se ubique el cargo '"
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

3.3.5.8 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11.PROPÓSITO PRINCIPAL

Sustanciar la etapa de instrucción de las actuaciones disciplinarias de

conformidad con la norma vigente sobre la materia.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar juridicamente, las actuaciones y decisiones disciplinarias a cargo de la

Oficina.

2. Adelantar las diligencias previas y la etapa de instrucción de las actuaciones

disciplinarias, de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes.

3. Notificar las decisiones en etapa de instrucción de acuerdo con la norma

disciplinaria y los procedimientos vigentes.

4. Revisar y proyectar las providencias que le solicite el jefe de la oficina, de

manera eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demás normas

vigentes sobre la materia.

5. Proponer y realizar estrategias que permitan desarrollar la función preventiva

en materia disciplinaria, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los

www.contraloriabogota.gov.co
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principios y fines previstos en la constitución, la ley y los tratados

internacionales, en el ejercicio de la función pública.

6. Efectuar el seguimiento a los procesos que se adelanten en la oficina en etapa

de instrucción, de manera oportuna y eficaz.

7. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios de la

Contraloria de Bogotá, D.C., en el Sistema de Información Disciplinaria Distrital

o el que haga sus veces.

8. Preparar y remitir los informes a las autoridades competentes en relación con

los procesos disciplinarios y demás actuaciones inherentes a las funciones de

la Oficina.

9. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia

Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Código General del Proceso

Régimen de control fiscal

Estatuto orgánico de Bogotá, D.C.

Normatividad en materia disciplinaria y jurisprudencia específica

Normas antitrámites

Estatuto anticorrupción

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

www.conlraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A W 26 A-lO - Código Postal 111321
PBX: 33588888

Pagina 19 de 54

139REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7756  • pP. 1-139 • 2023 • JULIO • 7



-
RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° "O 1 ';;J DEo

CDNTRAlORIA

, ,," 2(\')3
Q . \). 'C

"Por medio de la cual se modifica parcialmente el Manual Especifico de
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de

personal de la Contraloria de Bogotá, D.C."

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses

básico del conocimiento en Derecho y Afines. de experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las

funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.6 Profesional Especializado 222 - 05

1. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Profesional
Denominación del empleo Profesional Especializado
Códiqo: 222
Grado: 05
No. Cargos: Cuarenta y ocho (48)
Dependencia: Donde se ubiaue el cargo
Carao del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

www.contraloriabogota.gov.co
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3.3.6.6 DIRECCiÓN JURíDICA

11.PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de representación, sustanciación y conceptualización

juridica, en los aspectos de competencia de la Dirección Jurídica, requeridos para

la adecuada defensa de los intereses de la entidad y sus dependencias, de

conformidad con las disposiciones legales vigentes.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar los actos administrativos, conceptos jurídícos, evaluacíón jurídica,

convenios, derechos de petición, informes, respuestas a consultas y

documentos, requeridos para el cumplimiento de la misión de la entidad, de

acuerdo con la normatividad vigente.

2. Atender las consultas verbales o escritas presentadas a la Dirección Juridica

que le sean asignadas por el jefe inmediato.

3. Preparar la defensa del caso de acuerdo con el tipo de acción y la normatividad

vigente.

4. Estudiar las solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial, así como, la

procedencia de la acción de repetición o llamamiento en garantía de

conformidad con lo establecido en la ley.

5. Ejercer la representación de la Contraloría de Bogotá, D.C. y la atención de

acciones constitucionales, en los procesos y actuaciones que se adelanten en

sedes jurisdiccional, extrajudicial y administrativa de acuerdo con el reparto

establecido por el jefe inmediato, para la adecuada defensa de los intereses de

la entidad.
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6. Sustanciar e instruir las segundas instancias de los procesos y actuaciones de

competencia del Contralor de Bogotá, O.C., conforme sean asignados por el

jefe inmediato, a excepción de las actuaciones disciplinarias.

7. Llevar a cabo las actuaciones a que haya lugar dentro de la primera instancia

del proceso disciplinario en la etapa de juzgamiento, de conformidad con la

normativa vigente en la materia.

8. Adelantar en la fase de juzgamiento la etapa probatoria en primera instancia de

los procesos disciplinarios que se le asignen, de conformidad con la

normatividad y procedimientos vigentes, además de notificar y comunicar los

actos administrativos de carácter particular y concreto que se expidan en

desarrollo de los mismos.

9. Elaborar los proyectos de actos administrativos para la ejecución de las

sanciones de carácter disciplinario impuestas por la dependencia, comunicar

para su registro ante las autoridades competentes y hacer el correspondiente

seguimiento, conforme a las normas y procedimientos vigentes en la materia.

10. Notificar y comunicar los actos administrativos de carácter particular y concreto

que expida el Contralor de Bogotá, O.C.

11. Presentar propuestas para la elaboración de la politica de prevención del daño

antijuridico de acuerdo con los lineamientos de la instancia competente.

12. Realizar las acciones requeridas para verificar el cumplimiento de la politica de

prevención del daño antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la

instancia competente.

13. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de

insumo para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el

mejoramiento continuo.

14.Aplicar métodos y procedimientos de la información juridica, en coordinación

con la dependencia competente en materia de sistemas de información.

www,contraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A N° 26A-l0 - Código Postal 111321
PBX: 33588888

Pagina 22 de 54

REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7756 • pP. 1-142 • 2023 • JULIO • 7142



o
CONTRAlORIA

DI ~,x..,'rA.D_C

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° n 1 . .DE U" JUL 2C2~
"Por medio de la cual se modifica parcialmente el Manual Especifico de

Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de
personal de la Contraloria de Bogotá, D. C. "

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

15. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Estructura de la Rama Judicial

Piezas y actuaciones judiciales

Derecho administrativo, civil, laboral y procesal

Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Régimen de control fiscal

Normatividad en materia de contratación estatal

Normas antitrámites

Estatuto anticorrupción

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Normatividad en materia disciplinaria

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

W'N'N .contraloriabogota.gov .co
Carrera 32 A N" 26 A - 10 - Código Postal 111321
PBX: 33588888

Pagina 23 de 54

143REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7756  • pP. 1-143 • 2023 • JULIO • 7



- -o RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° '5 - DE O 6 Ul 2023 Código

CONTllI,LORIA "Por medio de la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Formato
Dt ~(""'¡A nc PGD-10-01

Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de Versión: 2.0
personal de la Contraloría de Bogotá, D. C. "

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS ÁREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales transversales Competencias comunes
transversales

Area o proceso: Defensa Jurídica Negociación

Planeación Argumentación

Trabajo en equipo y Colaboración

Comunicación efectiva

Orientación a resultados

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de

básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las

funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

1. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Profesional
Denominación del emoleo Profesional Esoecializado
CódlOo: .. 222 >
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Grado:
No. Car os:
De endencia:
Car o del Jefe Inmediato:

3.3.6.7 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11.PROPÓSITO PRINCIPAL

Investigar la ocurrencia de hechos constitutivos de posibles faltas

disciplinarias contempladas en la ley disciplinaria, para adelantar la etapa de

instrucción en la actuación disciplinaria de conformidad con la norma vigente

sobre la materia.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar jurídicamente las actuaciones y decisiones disciplinarias a cargo de la

Oficina.

2. Adelantar los procesos disciplinarios que se le asignen, en la etapa de

instrucción, de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes y

notificar las decisiones proferidas.

3. Revisar y proyectar los autos y providencias que le solicite el jefe de la oficina,

de manera eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demás normas

vigentes sobre la materia.

4. Registrar y actualizar la información de los procesos disciplinarios de la

Contraloría de Bogotá, D.C., en el Sistema de Información Disciplinaria Distrital

o el que haga sus veces.

5. Efectuar el seguimiento a los procesos que se adelanten en la Oficina en etapa

de instrucción, de manera oportuna y eficaz.

www.contraloriabogota.gov.ce
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6. Proponer y realizar estrategias que permitan desarrollar la función preventiva

en materia disciplinaria, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los

principios y fines previstos en la constitución, la ley y los tratados

internacionales, en el ejercicio de la función pública.

7. Preparar y remitir los informes a las autoridades competentes en relación con

los procesos disciplinarios y demás actuaciones inherentes a las funciones de

la Oficina.

8. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria de Bogotá, D.C.

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Normatividad en materia disciplinaria y jurisprudencia específica

Normas antitrámites

Estatuto anticorrupción

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos
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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta (30) meses de

básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las

funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.7 Profesional Universitario 219 - 03

1. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel:
Denominación del em leo
Códi o:
Grado:
No. Car os:
De endencia:
Car o del Jefe Inmediato:

3.3.7.5 DIRECCiÓN JURíDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de representación, sustanciación y conceptualización

jurídica, en los aspectos de competencia de la Dírección Jurídica, requeridos para

www.contraloriabogota.gov.co
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la adecuada defensa de los intereses de la entidad y sus dependencias, de

conformidad con las disposiciones legales vigentes.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las consultas verbales o escritas que sean presentadas a la Dirección

Jurídica que sean asignadas por el jefe ínmediato.

2. Realizar el análisis y conceptualización de los asuntos que sean remitidos a la

Dirección Jurídica para unificar los pronunciamientos institucionales.

3. Preparar la defensa del caso de acuerdo con el tipo de acción y la normatividad

vigente.

4. Estudiar la procedencia de solícitudes de conciliación judicial y extrajudicial de

la acción de repetición o llamamiento en garantia de conformídad con lo

establecido en la ley.

5. Representar a la entidad en los procesos judiciales y extrajudiciales en los que

se le haya otorgado poder para la adecuada defensa de los intereses y el

cumplimiento de la misión institucional.

6. Preparar los proyectos de actos administrativos, conceptos jurídicos,

evaluación jurídica, convenios, derechos de petición, informes, respuesta a

consultas y documentos, requeridos para el cumplimiento de la misión de la

entidad.

7. Actualizar la información sistematizada de los procesos judiciales a su cargo,

asegurando la calidad de los reportes requeridos por los organismos de

control.

8. Notificar y comunicar los actos administrativos de carácter particular y concreto

que expida el Contralor de Bogotá, D.C.

9. Actuar como secretario común y secretario técnico del comité de conciliación,

conforme a las instrucciones del jefe inmediato.
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1O. Orientar jurídicamente a otras dependencias de la entidad en la proyección de

actos administrativos o normativos, conforme a la normatividad y

procedimientos establecidos.

11. Realizar las acciones requeridas para verificar el cumplimiento de la política de

prevención del daño antijuridico, de acuerdo con los lineamientos de la

instancia competente.

12. Bríndar apoyo técnico en la supervisión y/o vigilancia de los contratos que le

sean asignados y que guarden relación con las funciones asignadas a la

dependencia, de conformidad con la normativa vigente.

13.Adelantar las actuaciones a que haya lugar en la etapa de juzgamiento en

primera instancia de los procesos disciplinarios que se le asignen, de

conformidad con la normativídad y procedimientos vigentes y comunicar y

notificar las decisiones proferidas en los mismos.

14.Adelantar la etapa probatoria en la fase de juzgamiento de los procesos

disciplinarios en primera instancia, de acuerdo con reparto establecido por el

jefe inmediato.

15. Elaborar los proyectos de actos administrativos para la ejecución de las

sancíones de carácter disciplinario impuestas por la Dirección, comunicar para

su registro ante las autoridades competentes y hacer el correspondiente

seguimiento, conforme a las normas y procedimientos vigentes en la materia.

16. Presentar propuestas para el desarrollo de los métodos, procedimientos y la

gestión de la información jurídica de la Dirección y de la Contraloria de Bogotá,

D.C. para garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.

17. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de

insumo para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el

mejoramiento continuo.
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18. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia

Estructura de la rama judicial

Piezas y actuaciones judiciales

Derecho administrativo, civil, laboral y procesal.

Normativa sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Régimen de control fiscal

Normatividad en materia de contratación estatal

Normas antitrámites

Estatuto anticorrupción

Normatividad en materia disciplinaria

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo

Orientación a resultados Aporte técnico - profesional

Orientación al usuario y al ciudadano Comunicación efectiva

Compromiso con la organización Gestión de procedimientos

Trabajo en equipo Instrumentación de decisiones
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COMUNES
Adaptación al cambio

POR NIVEL JERÁRQUICO

VI. COMPETENCIAS ÁREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales transversales Competencias comunes
transversales

Area o proceso: Defensa Juridica Negociación

Planeación Argumentación

Visión estratégica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo

básico del conocimiento en Derecho y Afines. Dieciocho (18) meses de

experiencia profesional.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

1. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel:
Denominación del em leo
Códi o:
Grado:
No. Car os:
De endencia:
Car o del Jefe Inmediato:
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3.3.7.6 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11.PROPÓSITO PRINCIPAL

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

Adelantar las Investigaciones en etapa de instrucción sobre la ocurrencia de

hechos constitutivos de posibles faltas disciplinarias contempladas en la ley

disciplinaria.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar los procesos disciplinarios que se le asignen, en la etapa de

instrucción, de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes y

notificar las decisiones proferidas.

2. Ejecutar las estrategias en materia preventiva disciplinaria, que le sean

asignadas, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios y

fines previstos en la constitución, la ley y los tratados internacionales, en el

ejercicio de la función pública.

3. Efectuar el seguimiento a los procesos que se adelanten en la Dirección en

etapa de instrucción, de manera oportuna y eficaz.

4. Proyectar los autos y providencias que le solicite el Director, de manera

eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demás normas vigentes

sobre la materia.

5. Preparar y remitir los informes a las autoridades competentes en relación con

los procesos disciplinarios y demás actuaciones inherentes a las funciones de

la Dirección.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia

Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contra loría

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Normas antitrámites

Estatuto anticorrupción

Normatividad en materia disciplinaria

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Aporte técnico - profesional

Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Dieciocho (18) meses de

básico del conocimiento en Derecho y afines. experiencia profesional
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FORMACiÓN ACADÉMICA
Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.3.8 Profesional Universitario 219 - 01

EXPERIENCIA

1. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Profesional
Denominación del empleo Profesional Universitario
CódiQo: 219
Grado: 01
No. CarQos: Setenta y tres (73)
Dependencia: Donde se ubique el carQo
CarQo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

3.3.8.16 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las Investigaciones en etapa de instrucción sobre la ocurrencia de

hechos constitutivos de posibles faltas disciplinarias contempladas en la Ley

Disciplinaria.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar los procesos disciplinarios que se le asignen, en la etapa de

instrucción, de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar las estrategias en materia preventiva disciplinaria, que le sean

asignadas, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios y

fines previstos en la constitución, la ley y los tratados internacionales, en el

ejercicio de la función pública.

W'NW, contraloriabogota.gov.co
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3. Proyectar los autos y providencias que le solicite el jefe de la oficina, de

manera eficiente y oportuna, de conformidad con la Ley y demás normas

vigentes sobre la materia.

4. Recibir, registrar y tramitar las quejas e informes sobre conductas

disciplinarias, a los servidores públicos de la entidad.

5. Preparar y presentar los informes propios de la dependencia que sirvan de

insumo para la atención de requerimientos, la toma de decisiones y el

mejoramiento continuo.

6. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloría

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Normatividad en materia disciplinaria y jurisprudencia específica

Normas antitrámites

Estatuto anticorrupción

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES
Aprendizaje continuo

'NWW.conlraloríabogota.gov. ca
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321
PBX: 33588888
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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Orientación a resultados Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo No requiere

básico del conocimiento en Derecho y Afines.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.4 NIVEL TÉCNICO

3.4.1 Técnico Operativo 314 - 05

1.
Nivel:
Denominación del em leo
Códi o:
Grado:
No. Car os:
De endencia:
Car o del Jefe Inmediato:

erativo

3.4.1.3 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

'W'NW. contraloriabogota....ggv. co
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11.PROPÓSITO PRINCIPAL

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

Realizar labores de asistencia técnica - operativa en las actividades que

adelante la Oficina de Asuntos Disciplinarios en la etapa de instrucción, según lo

establecido en la ley disciplinaria, la normativa y jurisprudencia relacionada, asi

como los procedimientos establecidos.

111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar los documentos que le sean requeridos, dentro de los procesos a

cargo de la dependencia, de acuerdo a los lineamientos del jefe de la oficina y

la normatividad vigente.

2. Preparar la entrega de los expedientes a los profesionales, conforme al

procedimiento establecido.

3. Efectuar las notificaciones de las decisiones disciplinarias adoptadas por la

dependencia, en etapa de instrucción y hacer seguimiento del cumplimiento

estricto de los términos legales para su realización.

4. Realizar los trámites de apoyo administrativo, necesarios para dar

cumplimiento a los autos en los cuales se ordene la práctica de pruebas, en

etapa de instrucción, librando los oficios correspondientes dentro del término

fijado para el efecto, y según el procedimiento establecido.

5. Elaborar los despachos comisorios ordenados, en la fecha fijada para tal fin,

según el procedimiento establecido por la entidad.

6. Recibir, registrar y tramitar las quejas e informes sobre conductas disciplinarias

a los servidores públicos de la entidad.

7. Realizar el registro, actualización, seguimiento y procesamiento de la

información, datos estadísticos y demás documentos de la dependencia, en los

WINW .contraloriabogota.gov .co
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Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

sistemas de información existentes en la misma, conforme a los

procedimientos e instrucciones impartidas por el superior jerárquico, con el fin

de suministrar información veraz y oportuna.

8. Organizar y controlar los archivos e inventarios de la dependencia asignada,

para asegurar el flujo de la información y el control de los elementos, de

acuerdo con los lineamientos establecidos para el proceso de gestión

documental e inventarios.

9. Realizar las actividades de apoyo y asistencia operativa en las funciones de la

dependencia para el logro de los objetivos institucionales, de acuerdo con el

Sistema Integrado de Gestión.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Organización y marco estratégico de la Contraloria de Bogotá, D.C.

Sistema Integrado de Gestión de la entidad

Normatividad en materia de archivo

Normatividad en materia de inventarios

Normatividad en materia disciplinaria

Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica

Orientación a resultados Disciplina

www.contraloriabogota.qov.co
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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Orientación al usuario y al ciudadano Responsabilidad

Compromiso con la organización

Trabajo en equipo

Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo de formación Técnica Profesional o

Tecnológica en núcleo básico del conocimiento en: Treinta (30) meses de

Administración; Bibliotecología, otros de Ciencias experiencia relacionada

Sociales y Humanas; Ciencia Política, Relaciones

Internacionales; Comunicación Social, Periodismo y

afines; Derecho y afines; Educación; Ingenieria

Administrativa y afines; Ingenieria de Sistemas,

Telemática y afines; Ingeniería Electrónica,

Telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y

afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
afines; Sociología, Trabajo Social y afines; o

aprobación de dos (2) años de Educación Superior,

en alguna de las áreas relacionadas con el cargo.

ARTíCULO SEGUNDO. Suprimir el numeral 3.2.2, junto con su subnumeral

3.2.2.1, del artículo primero de la Resolución Reglamentaria No. 003 del 17 de

febrero de 20218, correspondiente a la ficha del empleo denominado Jefe Oficina

8 Modificada parcialmente por la Resolución Reglamentaria No.012 del19 de abril de 2023.
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Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

Asesora Jurídica Código 115 Grado 03, de conformidad con lo expuesto en la parte

motiva del presente acto administrativo.

ARTíCULO TERCERO. Adicionar, en el numeral 3.1.3 del artículo primero

de la Resolución Reglamentaria No. 003 del17 de febrero de 20219, la ficha

número 3.1.3.10, correspondiente al empleo creado mediante el Acuerdo Distrital

886 de 2023 (modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 904 de 2023), de

Director Técnico Código 009 Grado 04 adscrito a la Dirección Juridica, así:

3.1.3 Director Técnico 009 - 04

1.
Nivel:
Denominación del em leo
Códi o:
Grado:
No. Car os:
De endencia:
Car o del Jefe Inmediato:

3.1.3.10 DIRECCiÓN JURíDICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir los asuntos jurídicos de la Contraloria de Bogotá D.C, y sus

dependencias; asi como todas las actuaciones que comprometan la posición legal

de la entidad, para el cumplimiento de la misión institucional; y adelantar la etapa

de juzgamiento dentro del proceso disciplinario interno, de conformidad con lo

establecido con la normatividad vigente.

9 Ibídem.
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111.DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1, Orientar al Contralor de Bogotá, D,C, y a las dependencias de la Contraloria de

Bogotá, D.C. en el conocimiento, trámite y emisión de conceptos, fallos y

asuntos jurídicos y en general en todas las actuaciones que comprometan la

posición jurídica institucional de la entidad,

2, Orientar al Contralor de Bogotá, D.C. ya las dependencias internas de la

Contra loría en la elaboración de los proyectos de normas y actos

administrativos que se deban expedir o hayan de someterse a consideración

del Concejo de Bogotá, D,C, o al gobierno distrital.

3. Revisar y/o aprobar los proyectos de actos administrativos, conceptos jurídicos,

evaluación juridica, respuesta a consultas y derechos de petición y

documentos en general, que el Contralor de Bogotá, D.C. deba firmar, en

coordinación con el área correspondiente, requeridos para la conceptualización

sobre su constitucionalidad, en cumplimiento de la misión de la entidad,

4. Dirigir y orientar la sustanciación de las decisiones de segunda instancia de

competencia del Contralor de Bogotá, D,C" conforme a la normatividad

vigente, para garantizar el cumplimiento de la misión institucional, excepto en

materia disciplinaria,

5. Liderar y ejercer la representación judicial o extrajudicial de la Contraloría de

Bogotá, D.C. y la atención de acciones constitucionales en los procesos y

actuaciones que se adelanten en sede jurisdiccional y administrativa,

directamente o a través de los apoderados que designe para el efecto y

supervisar sus actuaciones.

6, Dirigir las actuaciones a que haya lugar en la etapa de juzgamiento dentro de

la primera instancia del proceso disciplinario, de conformidad con la normativa

vigente.

www.contratoriabogota.gov.co
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7. Liderar el desarrollo de la etapa probatoria en juicio de los procesos

disciplinarios en primera instancia, de acuerdo con las normas disciplinarias

vigentes.

8. Fallar en primera instancia los procesos disciplinarios, garantizando el debido

proceso de las partes procesales.

9. Organizar y dirigir la elaboración de los proyectos de actos administrativos para

la ejecución de las sanciones de carácter disciplinario proferidas por la

dependencia y otras autoridades de control competentes.

10. Dirigir el seguimiento al registro y ejecución de las sanciones disciplinarias que

se impongan a los servidores y ex servidores públicos de la entidad.

11.Absolver las consultas que en materia juridica le formulen las distintas

dependencias de la entidad, las Contralorías Territoriales y las entidades

vigiladas, para fijar y unificar la posición institucional al respecto.

12. Liderar la adopción de una doctrina e interpretación jurídica, con las

dependencias, que comprometa la posición institucional de la Contraloria de

Bogotá, D.C., para concertar aquellas materias que por su importancia

ameriten dichos pronunciamientos o por implicar una nueva postura de

naturaleza juridica de cualquier orden.

13. Formular y verificar el cumplimiento de la política de prevención del daño

antijuridico, de acuerdo con los lineamientos de la instancia competente.

14. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las órdenes judiciales por parte de

las diferentes dependencias de la entidad, de acuerdo al mecanismo judicial

empleado.

15. Representar a la entidad en el proceso de acción de repetición o de

llamamiento en garantía de conformidad con la decisión del comité de

conciliación.
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16. Direccionar y validar la información que se rinda a las dependencias internas,

entidades externas y demás autoridades, en los formatos y términos

establecidos.

17. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia

Organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C.

Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C.

Régimen de control fiscal

Derecho administrativo

Conocimiento de normatividad aplicable a la administración pública territorial

Derecho procesal

Régimen disciplinario de los servidores públicos

Estatuto anticorrupción

Contratación estatal

Normatividad en materia disciplinaria

Sistema Integrado de Gestión

Herramientas ofimáticas

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica

Orientación a resultados Creatividad e innovación

Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa

www.contraloriabogota.gov.co
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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Compromiso con la organización Construcción de relaciones

Trabajo en equipo Conocimiento del entorno

Adaptación al cambio

VI. COMPETENCIAS ÁREAS TRANSVERSALES

Competencias laborales transversales Competencias comunes
transversales

Area o proceso: Defensa Jurídica Negociación

Planeación Argumentación

Trabajo en equipo y Colaboración

Comunicación efectiva

Orientación a resultados

Visión estratégica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48)

básico del conocimiento en Derecho y afines. meses de experiencia

profesional
Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.
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ARTíCULO CUARTO. Adicionar, en el numeral 1.2.1 del artículo primero de la

Resolución Reglamentaria No. 003 del 17 de febrero de 202110, las fichas números

1.2.1.2 y 1.2.2.2, correspondientes a los empleos denominados Asesor Código

105 Grado 02 y Asesor Código 105 Grado 01, así:

1.2.1 NIVEL ASESOR

1.2.1 Asesor 105 - 02

1. IDENTIFICACION DEL CARGO
Nivel: Asesor
Denominación del em Asesor
Códi o: - 105
Grado: 02
No. Car os: Diecinueve 19
De endencia: Des acho del Contralor
Car o del Jefe Inmediato: Contralor de Bo otá, D.C.

1.2.1.2 DESPACHO DEL CONTRAlOR DE BOGOTÁ

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar y aconsejar al Contralor de Bogotá, D.C. en la formulación,

ejecución y evaluación de políticas inherentes a la función de control fiscal de la

entidad y lo relacionado con planes, programas y proyectos generales de la

entidad de acuerdo con la reglamentación vigente y el entorno institucional.

111 Modificada parcialmente por la Resolución Reglamentaria No.012 del 19 de abril de 2023.
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111.DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Código
Formato

PGD-l0-01
Versión: 2.0

1. Aconsejar al Contralor de Bogotá, D.C. sobre políticas gubernamentales,

problemas, necesidades y requerimientos actuales del entorno, que le sirvan

de insumo en la toma de decisiones.

2. Asesorar al Contralor de Bogotá, D.C. en la presentación de proyectos de

Acuerdo referentes al régimen de Control Fiscal y a la organización y

funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C. de acuerdo con la

normatividad vigente.

3. Proponer enfoques y estrategias para fortalecer la implementación de las

políticas de la relación estado ciudadano (transparencia y acceso a información

pública, racionalización de trámites, rendición de cuentas, participación

ciudadana en la gestión, servicio al ciudadano) en la entidad.

4. Promover y asesorar la participación con la ciudadanía, a través de audiencias

públicas, foros, mesas de trabajo y demás herramientas participativas.

5. Asesorar y aconsejar al Contralor de Bogotá, D.C. en la formulación y

ejecución de políticas, planes y programas generales de la entidad, así como

en la elaboración de conceptos, de acuerdo con la normatividad vigente y el

entorno institucional.

6. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionadas con aspectos

misionales de la entidad enmarcados dentro del entorno organizacional que

reflejan las situaciones objeto de asesoria.

7. Asesorar al Contralor de Bogotá, D.C. en la suscripción de los

pronunciamientos que sean remitidos para su firma.

8. Asesorar en la elaboración de procesos administrativos sancionatorios de

conformidad con las normas de control fiscal.
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9. Sustanciar el proceso disciplinario de segunda instancia de conformidad con la

normatividad vigente.

10. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental

de los expedientes disciplinarios en segunda instancia en los términos y forma

establecida en la normatividad disciplinaria vigente.

11. Realizar y presentar acciones de mejora integral al proceso y gestión de

vigilancia y control a la gestión fiscal de los sujetos de vigilancia y control fiscal

de conformidad con los objetivos institucionales y la normatividad vigente.

12. Revisar y conceptuar sobre los proyectos de resolución internos de las

diferentes dependencias misionales y de apoyo que deba suscribir el Contralor

de Bogotá, D.C., teniendo en cuenta la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

13. Verificar las normas, doctrinas, conceptos juridicos y técnicos que sirvan de

insumo para la atención de requerimientos y la toma de decisiones por la alta

dirección.

14. Revisar y orientar la preparación de documentos e informes que deba

presentar el Contralor de Bogotá, D.C. en los diferentes actos y espacios en el

que participe.

15.Asistir a las direcciones sectoriales en la validación de hallazgos, para

asegurar que reúnan los requisitos establecidos.

16.Asesorar el estudio de los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que

sean remitidas a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción

Coactiva.

17. Orientar el trámite de las indagaciones preliminares fiscales y procesos de

responsabilidad fiscal que se requieran por hechos focalizados contra los

intereses patrimoniales del Distrito Capital que en forma oportuna e inmediata
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Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

disponga el Contralor de Bogotá, D.C., de conformidad con la reglamentación

que se expida sobre la materia.

18.Asistir y participar, en representación de la Contraloria de Bogotá, D.C. en

reuniones, juntas o comités de carácter oficial cuando sea delegado.

19. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital

Normas sobre organización, estructura y funcionamiento de la Contraloría de

Bogotá, D.C.

Estatuto orgánico de presupuesto

Plan de desarrollo y politicas públicas

Estatuto anticorrupción

Normas antitrámites

Régimen de control fiscal

Normatividad en materia de contratación estatal

Mecanismos de participación ciudadana

Formulación y evaluación de proyectos

Normatividad sobre administración del talento humano

Normatividad en materia disciplinaria
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V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica

Orientación a resultados Creatividad e innovación

Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa

Compromiso con la organización Construcción de relaciones

Trabajo en equipo Conocimiento del entorno

Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y dos (42)

básico del conocimiento en Derecho y afines. meses de experiencia

profesional
Titulo de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

1.2.2 Asesor 105 - 01

1.
Nivel:
Denominación del em
Códi o:
Grado:
No. Car os:
De endencia:
Car o del Jefe Inmediato:
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1.2.2.2 DESPACHO DEL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

Asesorar y aconsejar al Contralor de Bogotá, D.C. en la formulación,

ejecución, evaluación y articulación de políticas y temas inherentes a la función

de control fiscal de la entidad y lo relacionado con políticas, planes, programas y

proyectos generales de la entidad de acuerdo con la reglamentación vigente y el

entorno institucional.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Aconsejar al Contralor de Bogotá, D.C. sobre políticas gubernamentales,

problemas, necesidades y requerimientos actuales del entorno, que le sirvan

de insumo en la toma de decisiones.

2. Proponer los estudios e investigaciones relacionadas con aspectos misionales

de la entidad enmarcados dentro del entorno organizacional que reflejan las

situaciones objetos de asesoria.

3. Asesorar en la elaboración de conceptos para la toma de decisiones que haga

el Contralor de Bogotá, D.C., inherentes al ejercicio del control fiscal.

4. Asesorar al Contralor de Bogotá, D.C. en la suscripción de los

pronunciamientos que sean remitidos para su firma.

5. Asesorar en la elaboración de procesos administrativos sancionatorios de

conformidad con las normas de control fiscal.

6. Asistir a las direcciones sectoriales en la validación de hallazgos, para

asegurar que reúnan los requisitos establecidos.
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7. Asesorar al Contralor de Bogotá, D.C. sobre políticas gubernamentales,

problemas, necesidades y requerimientos actuales del entorno, para brindarle

elementos de juicio en la toma de decisiones.

8. Emitir concepto sobre los proyectos de resolución internos de las diferentes

dependencias misionales y de apoyo que deba suscribir el Contralor de

Bogotá, D.C., teniendo en cuenta la normatividad vigente y los procedimientos

establecidos.

9. Sustanciar el proceso disciplinario de segunda instancia de conformidad con la

normatividad vigente y el debido proceso.

10. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental

de los expedientes disciplinarios en segunda instancia en los términos y forma

establecida en la normatividad disciplinaria vigente.

11.Asesorar el estudio de los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares que

sean remitidas a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción

Coactiva.

12. Orientar el trámite de las indagaciones preliminares fiscales y los procesos de

responsabilidad fiscal que se requieran por hechos focalizados contra los

intereses patrimoniales del Distrito Capital que en forma oportuna e inmediata

disponga el Contralor de Bogotá, D.C., de conformidad con la reglamentación

que se expida sobre la materia.

13.Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar

elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción,

ejecución y control de los programas propios de la entidad.

14.Asistir y participar, en representación de la Contraloria de Bogotá, D.C. en

reuniones, juntas o comités de carácter oficial cuando sea delegado.

15. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza

del cargo.
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IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Código
Formato

PGD-10-01
Versión: 2.0

Constitución Política de Colombia

Normas sobre organización, estructura y funcionamiento del Distrito Capital

Normas sobre organización, estructura y funcionamiento de la Contraloria de

Bogotá

Régimen de control fiscal

Normatividad en materia de contratación estatal

Estatuto orgánico de Bogotá, D.C.

Estatuto orgánico de presupuesto

Plan de desarrollo y políticas públicas

Mecanismos de participación ciudadana

Formulación y evaluación de proyectos

Seguimiento de indicadores de gestión

Administración del riesgo

Estatuto anticorrupción

Normas antitrámites

Normatividad sobre administración del talento humano

Normatividad sobre carrera administrativa

Normatividad en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

Normatividad en materia disciplinaria

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo Confiabilidad técnica

Orientación a resultados Creatividad e innovación
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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Orientación al usuario y al ciudadano Iniciativa

Compromiso con la organización Construcción de relaciones

Trabajo en equipo Conocimiento del entorno

Adaptación al cambio

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses

básico del conocimiento en Derecho y Afines. de experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

ARTíCULO QUINTO. Las funciones y competencias establecidas en las

fichas por empleo modificadas en los artículos precedentes deberán ser

desempeñadas y desarrolladas en términos de calidad, eficacia y eficiencia, con

el propósito de contribuir al cumplimiento de la misión, objetivos y fines

institucionales.

ARTíCULO SEXTO. Las competencias comunes y las competencias

comportamentales por nivel jerárquico que se encuentran definidas para cada

empleo del presente manual y que todo servidor público debe poseer y evidenciar,

son las establecidas en los articulas 2.2.4.7 y 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015,

sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018.
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ARTíCULO SÉPTIMO. La Dirección de Talento Humano será la encargada

de dar a conocer y difundir el contenido de las modificaciones al manual

específico de funciones y de competencias laborales ordenadas mediante la

presente Resolución Reglamentaria, a cada servidor público vinculado a la

Contraloría de Bogotá, D.C., valiéndose de los medios técnicos y tecnológicos

disponibles en la entidad.

ARTíCULO OCTAVO. Los requisitos de estudio y experiencia establecidos

para cada cargo podrán ser compensados de conformidad con las equivalencias

establecidas en el Decreto Ley 785 de 2005 yen las demás disposiciones que lo

modifiquen o adicionen.

ARTíCULO NOVENO. La presente resolución rige a partir de su

publicación y modifica y adiciona en lo pertinente la Resolución Reglamentaria

No. 003 del 17 de febrero de 2021'"

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los O 6 JUL 2023

JUUÁN MAURICIO RUIZ RODRíGUEZ ~

Contralor de Bogotá, D.C.

Proyectó: Uliana González Corredor. Profesional Especializado 222-07
Revisó: JUl,iOBayardo Salamanca Martínez, S.ubdireclor de carrer~,' inistraliva
Aprobó: Ray G. Vanegas Herrera, DIrector de Talento Humano •
Aprobó: Jalra Rafael L6pez Macea, Jefe OfiCinade Asuntos ci marios
Revisión técnica: Sandra Patricia Bohórquez González, Directora de Planea~'61l
ReVi.Sión jufidica: Ó, scar Gerardo Arias Escamilla, Jefe Oficina Asesora Jurídi '
RevIsó: JavIer Tomás Reyes 8uslamante, Director de Apoyo al Despacho ' ••
RevIsó: Juan Camilo Caro Esteban. Asesor 105-02 Despacho del Contralor
Registro Distrital N°

11 Modificada parcialmente por la Resolución Reglamentaria No.012 de119 de abril de 2023.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ
Contralor de Bogotá, D.C.
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RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA 
Nº 020

(6 de julio de 2023)

“Por la cual se derogan las Resoluciones 
Reglamentarias número 008 de 2022 y 011 de 2023” 

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
por los Acuerdos Distritales número 658 del 21 de 

diciembre de 2016 y 664 de 28 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que los artículos 6º y 70 del Acuerdo Distrital No. 
658 de 20161 establecen que el Órgano de Control 
Fiscal Distrital tiene autonomía administrativa, entre 
otras, para definir todos los aspectos relacionados 
con el cumplimiento de sus funciones y la facultad, 
en cabeza del Contralor de Bogotá, D.C. de modificar 
las funciones de los empleos en consonancia con las 
disposiciones que rigen la materia.

Que el numeral 10 del artículo 27 del del Acuerdo 
Distrital 658 de 2016, señala que es función del Des-
pacho del Contralor de Bogotá, D.C. dirigir, coordinar 
y orientar las políticas sobre aplicación del régimen 
disciplinario que debe regir en la Entidad.

Que por medio de la Ley 1952 del 28 de enero de 
2019 se expidió el Código General Disciplinario, y 
con el propósito de ajustar el ordenamiento jurídico 
colombiano en materia disciplinaria a lo dispuesto por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el le-
gislador promulgó la Ley 2094 de 2021, por medio de la 
cual reformó el citado estatuto, e introdujo, entre otros 
aspectos, la división de las funciones de instrucción y 
juzgamiento de la primera instancia.

Que el artículo 93 del Código General Disciplinario 
establece que toda entidad u organismo del Estado 
debe organizar una unidad u oficina del más alto ni-
vel encargada de conocer los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra sus servidores, conformada 
por servidores públicos mínimo del nivel profesional, 
que el jefe de la oficina de control disciplinario interno 
deberá ser abogado y pertenecer al nivel directivo de 
la entidad.

Que mediante Oficio No. 2-2022-04467 del 3 de mar-
zo de 2022, la Dirección de Talento Humano de la 
Contraloría de Bogotá, D.C. remitió al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital la propuesta 
1  Mediante el cual se adoptó la estructura orgánica e interna de la Contraloría de Bogotá 
D.C. y se fijaron las funciones de sus dependencias.

jurídica para dar cumplimiento a la división de fun-
ciones de instrucción y juzgamiento en los procesos 
disciplinarios que se tramiten en la entidad.

Que al tener en cuenta que el 29 de marzo de 2022 
entró a regir la Ley 1952 de 2019 y mientras se sur-
tían los trámites de aprobación ante el Departamento 
Administrativo de la Función Pública2 y la Secretaría 
Distrital de Hacienda3 necesarios para la expedición 
del acuerdo que modificara la planta de la Entidad, 
el Contralor de Bogotá, D.C. expidió la Resolución 
Reglamentaria No. 008 de 2022, a través de la cual 
dispuso, la separación de funciones de instrucción y 
juzgamiento en la primera instancia de los procesos 
disciplinarios. 

Que, para el efecto, asignó a la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios la función de instrucción y demás ac-
tuaciones conexas en los procesos disciplinarios de 
acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 
Por otra parte, con carácter transitorio, asignó la fun-
ción de juzgamiento y demás actuaciones en relación 
con los procesos disciplinarios que se adelanten en la 
entidad, a la Dirección de Reacción Inmediata de la 
Contraloría de Bogotá, D.C.

Que, posteriormente, el Concejo de Bogotá, D.C., 
mediante Acuerdo Distrital No. 886 de 2023, modificó 
parcialmente el Acuerdo Distrital No. 658 de 2016 en 
cuanto a la estructura orgánica e interna, funciones de 
tres dependencias y la planta global de empleos de 
la Contraloría de Bogotá, D.C. Esa modificación tuvo 
como propósito la implementación de la Ley 1952 de 
20194 y la Directiva Distrital No. 004 de 20225.

Que, para el efecto, el artículo 4° del citado Acuerdo 
modificó el artículo 34 del Acuerdo Distrital 658 de 
2016, con el fin de asignar a la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios de la Contraloría de Bogotá, D.C., entre 
otras, la función de adelantar la instrucción de las 
actuaciones disciplinarias en primera instancia con-
tra servidores y ex servidores de la entidad y como 
consecuencia de ello, una vez surtida dicha etapa, 
remitir las actuaciones a la Dirección Jurídica para la 
correspondiente etapa de juzgamiento, de conformidad 
con el Código General Disciplinario. 
2 	 El 16 de mayo de 2022, la Contraloría de Bogotá, D.C. presentó, ante el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, una solicitud de concepto técnico para la modi-
ficación de la estructura y planta de esta entidad, con el propósito de implementar la Ley 
1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 y la Directiva 004 de 2022. Que el 26 
de mayo de 2022, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital emitió concepto 
favorable para la modificación de la estructura organizacional y planta de personal de la 
Contraloría de Bogotá, D.C. 
3  Que el 27 de octubre de 2022, la Contraloría de Bogotá, D.C. presentó, ante la Directora 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda ─SDH─, una solicitud de 
viabilidad presupuestal para la modificación de la estructura y planta de esta entidad, con 
el propósito de implementar la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 y 
la Directiva 004 de 2022.
Que el 30 de noviembre de 2022, la SDH dio viabilidad presupuestal para la modificación 
de la estructura organizacional y planta de personal de la Contraloría de Bogotá, D.C. 
4  Modificada por la Ley 2094 de 2021
5  Lineamientos para la implementación de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 
de 2021 dirigida a las entidades y organismos del Distrito Capital.
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Que, así mismo, el artículo 5° del Acuerdo Distrital 886 
de 2023 modificó el artículo 36 del Acuerdo Distrital 
658 de 2016, con el fin de asignar a la Dirección Ju-
rídica de la Contraloría de Bogotá, D.C., entre otras, 
la función de adelantar la etapa de juzgamiento en 
las actuaciones disciplinarias en primera instancia y 
aquellas que le sean conexas, de conformidad con el 
Código General Disciplinario. 

Que, de igual forma, el artículo 3° del mencionado 
Acuerdo modificó el artículo 27 del Acuerdo Distrital 
658 de 2016, con el fin de indicar que el Despacho del 
Contralor de Bogotá, D.C, adelante la segunda instan-
cia de los procesos disciplinarios contra los servidores 
y exservidores.

Que de la lectura del Acuerdo Distrital No. 886 de 2023, 
expedido por el Concejo de Bogotá6, se observó que 
en los artículos 1° y 7° se creó el empleo de Director 
Jurídico Código 009 Grado 04 el cual no existe en la 
nomenclatura prevista en el Decreto 785 de 20057. 

Que de acuerdo con lo expuesto, no fue posible la 
implementación de lo establecido en los artículos 1° 
y 7° del Acuerdo Distrital 886 de 2023, toda vez que 
desconoció la nomenclatura8 prevista en el Decreto 
785 de 2005 y la exposición de motivos9 plasmada en 
ese Acuerdo Distrital. 

Que la Contraloría de Bogotá, D.C., profirió la Reso-
lución Reglamentaria No. 11 de 2023, a través de la 
cual inaplicó transitoriamente el Acuerdo distrital 886 
de 2023 hasta que se expidiera el Acuerdo Distrital 
mediante el cual se modificara la denominación del 
cargo creado por ese acto administrativo.

Que el Concejo de Bogotá, D.C., mediante Acuerdo 
Distrital No. 904 del 26 de junio de 2023, modificó 
parcialmente los artículos 1° y 7° del Acuerdo Distrital 
886 del 22 de marzo de 2023, con el fin de cambiar la 
denominación del empleo creado de Director Jurídico 
Código 009 Grado 04 por el de Director Técnico Código 
009 Grado 04 en la estructura interna de la Contraloría 
de Bogotá, D.C. y tomó otras determinaciones. 

6 En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 272 inciso 4 de la Constitución 
Política y el artículo 12, numeral 15 del Decreto Ley 1421 de 1993
7 “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y 
requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las 
disposiciones de la Ley 909 de 2004.
8 La planta actual de cargos de la Contraloría de Bogotá se encuentra incorporada en 
el módulo PERNO, del Sistema Gerencial ERP SICAPITAL, inscrita de acuerdo con la 
nomenclatura fijada en el Decreto 785 del 17 de marzo de 2005.
9 La exposición de motivos se plasmó la necesidad de modificar la estructura de la 
Contraloría de Bogotá, D.C. de la siguiente manera: i) Modificar en la estructura interna 
de la entidad, la denominación y nivel de la Oficina Asesora Jurídica, que en adelante se 
denominará Dirección Jurídica, perteneciente al nivel Directivo, ii) Suprimir el empleo de 
libre nombramiento y remoción denominado Jefe de Oficina Asesora Jurídica código 115 
grado 03, iii) Crear en la planta global de empleos de la Contraloría de Bogotá, D.C. un 
(1) empleo de libre nombramiento y remoción denominado Director Técnico código 009 
grado 04 y iv) Modificar las funciones de las dependencias: Despacho del Contralor de 
Bogotá, D.C., Oficina de Asuntos Disciplinarios y Oficina Asesora Jurídica, que en adelante 
se denominará Dirección Jurídica.

Que la Contraloría de Bogotá, D.C. tiene la necesidad 
de implementar los cambios realizados en la estruc-
tura de su planta global para garantizar el ejercicio de 
las funciones de cada una de las dependencias que 
intervienen en el trámite de los procesos disciplinarios 
de la entidad. Así mismo, derogar las resoluciones 
expedidas con efectos transitorios, en razón a que, 
el Acuerdo Distrital 904 de 2023 permitió la debida 
implementación de los cambios realizados por el 
Acuerdo Distrital 886 de 2023 en la estructura de la 
planta global de la Entidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar las Resoluciones Reglamentarias 
número 008 de 2022 y 011 de 2023.

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) dias del mes 
de julio de dos mil veintitrés (2023).

JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ
Contralor de Bogotá, D.C.

DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL Nº 09
(22 de junio de 2023)

“Por medio del cual se promueven actividades 
deportivas, culturales y académicas a los jóvenes de 
la localidad en el marco de la Ley 1622 de 2013 y se 

toman otras disposiciones”

EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En uso de sus facultades legales, en especial las 
establecidas en el Decreto Ley 1421 de 1993, 

Decreto Distrital 411 de 2016, Acuerdo Distrital 740 
de 2019, Decreto Distrital 768 de 2019 y

CONSIDERANDO:

En la Constitución Política de 1991, artículo 2°, con-
sagra como fines esenciales del estado: “Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
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los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad te-
rritorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo”.  

Que, en su artículo 45 ibidem; define: “El Estado y 
la sociedad garantizan la participación activa de los 
jóvenes en los organismos públicos y privados que 
tengan a cargo la protección, educación y progreso 
de la juventud”. 

Así mismo, el artículo 113 de la Constitución Política 
dispone que: “(…) Son Ramas del Poder Público, la 
legislativa, la ejecutiva, y la judicial. Además de los 
órganos que las integran existen otros, autónomos e 
independientes, para el cumplimiento de las demás 
funciones del Estado. Los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines”.  

El Artículo 209 de la Constitución Política establece 
que: “(…) La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, eco-
nomía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentra-
ción de funciones”. 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 en su artículo 1°, 
establece que: “(…) De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 322 de la Constitución Política, la ciudad 
de Santafé de Bogotá, Capital de la República y del 
departamento de Cundinamarca, se organiza como 
Distrito Capital y goza de autonomía para la gestión de 
sus intereses, dentro de los límites de la Constitución 
y la ley”.  

En cuanto al artículo 3° de la Ley 489 de 1998, determi-
no que: “La función administrativa se desarrollará con-
forme a los principios constitucionales, en particular los 
atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, 
economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, partici-
pación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 
Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en 
la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen” 

La Ley 489 de 1998, artículo 6°, prevé que: “(…) En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En 
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás 
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y 

se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento 
por los órganos, dependencias, organismos y entida-
des titulares. (…)”. 

Que, el Acuerdo 761 de 2020, por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social 
y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI”, en su artículo 6, dispone de 
un enfoque de participación ciudadana que lo define 
como “un proceso que se entiende como un dere-
cho, mediante el cual se aproxima la ciudadanía a la 
construcción del Nuevo Contrato Social y Ambiental, 
así como la forma, en que el gobierno de manera 
transversal a su acción entiende su relación con esta, 
a través, fundamentalmente, del modelo de gobierno 
abierto, con el objeto de construir colectivamente, 
generando confianza y empoderamiento ciudadano 
para la defensa y reconocimiento de sus intereses y 
los de la ciudad”.

Que, el Acuerdo Distrital 761 de 2020, contempla 
programas estratégicos a desarrollar en la ciudad de 
“Oportunidades de educación, salud y cultura para mu-
jeres, jóvenes, niños, niñas y adolescentes” y “Gestión 
pública efectiva, abierta y transparente”.

Que, la Alcaldía Local de Fontibón, adoptó mediante 
Acuerdo Local Fontibón de 2020, el Plan de Desarrollo 
Distrital ‘Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI’.

Que, el artículo 77 de la Ley Estatutaria 1622 de 
2013, establece que: “(…) La Semana Nacional de 
la Juventud durante la segunda semana del mes de 
agosto que tendrá como propósito promover activida-
des para la discusión y análisis de las necesidades de 
las juventudes, así como las alternativas de solución 
a las mismas. (…) Las entidades territoriales bajo su 
autonomía, podrán promover un programa especial 
para los jóvenes, en el que se desarrollen actividades 
culturales, deportivas y académicas de análisis, así 
como propuestas para la juventud en cada uno de sus 
espacios y entornos, tales como la educación, la salud, 
el medio ambiente, la sociedad y el Estado.

Que, el Artículo 7 del Decreto Distrital 058 del 8 de 
febrero de 2022, establece la función a las Alcaldías 
Locales de asesoría, acompañamiento a los Consejos 
Locales de Juventud y busca garantizar y facilitar los 
espacios e insumos necesarios para el desarrollo pleno 
de sus funciones estatutarias.

Que, es atribución de los Alcaldes Locales, promover 
las actividades deportivas, culturales y académicas a 
los jóvenes de la Localidad en el marco de la Semana 
de la Juventud, la cual fue reglamentada por el legis-
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lador para la segunda semana del mes de agosto de 
cada vigencia. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, el alcalde 
local de Fontibón:

DECRETA:

Artículo 1. Promover las actividades deportivas, cultu-
rales y académicas en la Localidad de Fontibón, para 
la semana de la juventud en el marco de la Ley 1622 
de 2013, como espacios de discusión y análisis de las 
necesidades integrales de los jóvenes, su vinculación 
y participación en la vida económica, política y social 
en el ejercicio pleno de sus derechos.

Artículo 2. Para propender por la participación de la 
ciudadanía juvenil en la Localidad de Fontibón, se 
hace necesario crear el comité coordinador, que es-
tará conformado por los siguientes representantes de 
las instituciones que desarrollan actividades en pro y 
beneficio de la juventud.

•	 El alcalde local o su delegado

•	 Un delegado de la Comisión de Educación de 
la Junta Administradora Local (1) edil

•	 El director(a) Local de Educación o su delegado 

•	 El delegado local de la Subdirección de Ju-
ventud de la Secretaría Distrital de Integración 
Social para la localidad o su delegado 

•	 El delegado desde la Gerencia de Juventudes 
del Instituto Distrital para la Participación y 
Acción Comunal – IDPAC.

•	 Dos delegados (un hombre y una mujer) del 
Consejo Local de Juventud

•	 Dos delegados (un hombre y una mujer) de la 
Plataforma Local de Juventud

•	 Cuatro delegados de los personeros estudian-
tiles 2 público y 2 privados 

•	 Cuatro delegados de los representantes estu-
diantiles 2 público y 2 privados

•	 El delegado de Organizaciones Juveniles al 
Consejo de Planeación

•	 Tres delegados de las diferentes organizacio-
nes juveniles de la localidad

•	 Dos delegados de los contralores estudiantiles

Artículo 3. El comité coordinador gestionará los es-
pacios de participación de la ciudadanía juvenil, en 

oportunidad y tiempo a través de la Alcaldía Local y 
las demás entidades distritales, donde se debatirán 
problemáticas territoriales, distritales y nacionales, 
socializando los resultados en los que se planteen las 
diferentes iniciativas locales.

Artículo 4. La Alcaldía Local adelantará las gestio-
nes necesarias para la realización de las actividades 
deportivas, culturales y académicas en la Localidad, 
para la semana de la juventud. 

Parágrafo. En todo caso, se podrán apropiar los re-
cursos necesarios para su ejecución, en concordancia 
con los planes, programas y proyectos determinados 
en el Plan de Desarrollo Local y Distrital.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Lugar y fecha de elaboración

DIEGO ALEJANDRO MALDONADO ROLDÁN
Alcalde Local de Fontibón (E)

DECRETO LOCAL Nº 10
(28 de junio de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA 
UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN 
EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS 
DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2023”.

ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere al artículo 36 

del Decreto 372 de 2010, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto 
de 2010, estipula sobre los Modificaciones Presu-
puestales: 

“Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la 
cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas 
o establecer otras nuevas, podrán hacerse las corres-
pondientes modificaciones al presupuesto mediante 
traslados, créditos adicionales, reducciones y suspen-
sión temporal de apropiaciones, según lo siguiente:
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Traslado Presupuestal: Es la modificación que dis-
minuye el monto de una apropiación para aumentar, 
en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado 
presupuestal o entre agregados presupuestales apro-
bados por la JAL.                           

(…)”. Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido por el 
Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán 
para su validez del concepto previo favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. (…)”.  La disponibilidad de las apro-
piaciones para efectuar los traslados presupuestales 
será certificada por el responsable de Presupuesto del 
respectivo F.D.L.

Que mediante el Decreto 571 del 14 de diciembre de 
2022, se expidió el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre del año 2023.  

Que el artículo 10 del Decreto 192 de 2021 “Por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” 
estipula que las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por 
el representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local.   

Que la Resolución No. SHD-000191 del 22 de sep-
tiembre de 2017 “Por medio de la cual se adopta y 
consolida el Manual de Programación, Ejecución y 
Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, expedida 
por la Secretaría Distrital de Hacienda, define el pro-
cedimiento para efectuar un traslado presupuestal al 
interior de los agregados presupuestales y establece 
que los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, 
previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto y de la 
Secretaría Distrital de Planeación cuando se trate de 
proyectos de inversión. 

Que de acuerdo con el parágrafo único del artículo 10° 
del Decreto No. 192 del 02 de junio de 2021, expedido 
por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., se modificó 
el procedimiento para los traslados presupuestales 
de las entidades que componen el Presupuesto Anual 
y los Fondos de Desarrollo Local, exceptuando del 

concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las 
modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los 
rubros que componen, siempre que correspondan al 
mismo tipo de vinculación al quinto nivel establecida en 
el Catálogo de Clasificación Presupuestal del Distrito.

Que analizado el Presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón de 
la vigencia fiscal 2023, se requiere efectuar un traslado 
presupuestal al interior de este.

Al revisar la ejecución con corte a 28 de junio de 2023 
del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón y en cumpli-
miento de las metas del Plan Anual de Adquisiciones 
se evidenció que:

El concepto de gasto O2120201003023219916 Tarje-
tas en blanco, presenta ejecución del 0% y un saldo 
disponible de apropiación por la suma de $5.000.000.

El concepto de gasto O2120201003033336103 Diésel 
oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas), presenta 
ejecución del 0% y un saldo disponible de apropiación 
por la suma de $30.000.000.

El concepto de gasto O2120201003053511032 Cintas 
especiales para estampación, presenta ejecución del 
0% y un saldo disponible de apropiación por la suma 
de $973.000.

Que con la finalidad de realizar la adquisición de las 
resmas de papel requeridas para el normal desarro-
llo de las funciones y satisfacer las necesidades de 
suministro en las diferentes dependencias que tiene 
a cargo el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, se 
requiere aumentar la apropiación en el concepto de 
gasto O2120201003023212801 Papel bond, por valor 
de $12.575.000

Que la Administración para efectos de llevar a cabo la 
ejecución al interior de Gastos de Funcionamiento, re-
quiere efectuar un traslado entre conceptos de gastos 
por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS SE-
TENTA Y CINCO MIL PESOS ($12.575.000) M/CTE.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el alcalde 
Local de Fontibón,

DECRETA:

Primero. Efectúense los siguientes contracréditos 
al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones en la 
vigencia 2023 correspondiente al Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón, conforme al siguiente detalle:
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CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO CONCEPTO  VALOR 

O2 Gastos  $    12.575.000 

O21 Funcionamiento  $    12.575.000 

O212 Adquisición de bienes y servicios  $    12.575.000 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos  $    12.575.000 

O2120201 Materiales y suministros  $    12.575.000 

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo)  $    12.575.000 

O212020100302 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos similares  $     5.000.000 

O2120201003023219916 Tarjetas en blanco  $     5.000.000 

O212020100303
Productos de hornos de coque; productos de refinación de petróleo y 
combustible nuclear

 $     6.602.000 

O2120201003033336103 Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas)  $     6.602.000 

O212020100305
Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales hechas por el 
hombre)

 $        973.000 

O2120201003053511032 Cintas especiales para estampación  $        973.000 

Segundo. Efectúense los siguientes créditos al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones en la vigencia 2023 
del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, conforme al siguiente detalle:

CRÉDITOS

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 Gastos $       12.575.000

O21 Funcionamiento $       12.575.000

O212 Adquisición de bienes y servicios $       12.575.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $       12.575.000

O2120201                Materiales y suministros $       12.575.000

O2120201003
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria 
y equipo)

$       12.575.000

O212020100302
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 
similares

$       12.575.000

O2120201003023212801 Papel bond $      12.575.000

Se expide en Bogotá, D.C.. a los veintiocho (28) 
días del mes de junio de dos mil veintitres (2023).

DIEGO ALEJANDRO MALDONADO ROLDÁN
Alcalde Local de Fontibón ( E )

Tercero. El presente Decreto Local rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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